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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

"SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

SeccióD Seguuda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo "favor pudieran derivarse derechos de) acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, ~ que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

207.663.-Doña MERCEDES FLORENSA FOIX con-
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 6·6-1990, sobre 
Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas. 

. Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los aroculos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección expresada. 

.Madrid, 11 de agosto de 1990.-La Secreta
/ria.-12.453-E.· 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua~ 
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números Que se indican de esta 
Sección: 

207.673.-GENERAL MOTORS CORPORATION 
contra resolución del Ministerio· de .Economía y . 
Hacienda (TEAC) de fecha 25-4-1990, sobre 
Impuesto sobre Sociedades. Vocalía Segunda. R. G. 
4865·89. R. ,S. 37-90.-I2.S04-E. 

207.675.-GENERAL MOTORS CORPORATlON 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de. fecha 25-4-1990, sobre 
Impuesto sobre Sociedades. VocaIía Segunda. R. G. 
4863-89. R. S. 61/90.-12.503-E. 

Lo que se anuncia. p&ra emplazamiento de los Que, 
con aÍTeglo a los anículos 60, 64 y 66, en relación COn 
los 29 y 30 de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, I de septiembre de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

207.715.-CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIE-
DAD DE MADRID contra resolución del Ministe
rio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
7-6-1990, sobre Arbitrio sobre Incremento del 
Valor de los Terrenos. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 4 de septiembre de 1990.-La Secreta
ria.-12.505·E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contenciosCHldminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los numeras que se indican de esta 
Sección: 

207.719.-ESTACION SUR DE AUTOBUSES, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio ,de Econorrtia y Hacienda (TEAC) de 
fecha 20-6-1990, sobre Contribución Territorial 
Urbana.-12.507-E. ' 

207.72I.-PALMASOLA, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 23-5-1990, sobre 
Impuesto sobre Sociedades.-12.506-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
Jos 29 y 30 de la Ley de esta jurisdicción. puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
Jos indicados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 5 de septiembre de 1990.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las. Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos conten.cioso-adminis .. 
trativos contra los actos reseñados, a ios que ban 
correspondido lo! números que se indican de esta 
Sección: 

207.774.-INDUSTRIA ACEITUNERA' MAR
CIENSE, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 19-7-1990, sobre Desgravación 
Fisc8I a la Exportación. Vocalía Octava Aduanas. 
Sala Segunda. R. G. 1320-89. R. S. N. 707.-
12.3S3-E. 

207.778.-BANCO DE CREDlTO E INVERSIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda(TEAC) de 
feoha 21-6·1990, sobre L G. T. E. Vocalía Quinta. 

'Sala Segunda. R. G. 369-2·79. R. S. 
2015-88.-12.352-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
105 indicados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 11 de septiembre de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 

~Ut! por las Entidades que se relacionan a· continua~ 
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos. contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

207.784.-DERIVADOS . .ELECTROQUIMICOS 'DE 
LEVANTE, SOCIEDAD ANONIMA, contra roso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 22-3-1990. Vocalia Octava. Adua
nas. Sala Segunda. R. G. 889-89. R. S. 
N-89.-12.354-E. 

207.786.-CHUPA CHUPS, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Ec<lDomla y 
Hacienda (TEAC) de fecha 29-3-1990, sobre Desgrava· 
ción Fiscal a la Exporlación. Vocalia Octava. Aduanas. 
Pleno. R. G. 526-89. R. S. N-29.-J2.357-E. 

207.788.-ALMELLANAS, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 22-4-1990, sobre Des
gravación Fiscal a la Exportación, Voca1ía Octava. 
Aduanas. Sala Segunda. R. G.888-89. R, S. 
N-216.-12.356-E. 

207.790.-MAVILOR MOTORS, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de Econo
mla y Hacienda (TEAC) de fecha 4-4-1990, sobre 
Desgravación Fiscal a la ExportaciÓn. Vocalla 
Octava. Aduanas. Sala Segunda. R. G. 3466-89. 
N-643.-12.362-E. 

207.792.-RIVIERE, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de E~nomía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 29-3-1990, sobre Desgravación 
Fiscal a la Exportación. Vocalía Octava. Aduanas. 
Pleno. R. G. 1874-89. R. S. N-SOl.-12.3S8-E. 

207.794.-DREEFS COMPONENTES ELECTRONI
COS, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 22-3-1990, sobre Desgravación Fiscal a la 
Exportación. Vocalía Octava. Aduanas. Sala 
Segunda. R. G. 2644-89. R. S. N·597.-12.3S5-E. 

207.796.-0RBIS RELOJERIA INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD .ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 22-3-1990, sobre Desgravación Fiscal a la 
Exportación. Vocalía Octava. Aduanas. Sala 
Segunda. R. G. 1977/89. R. S, N-361.-12.359-E, 

i.o que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los anículos 60, 64 y 66, en relación con 
los '29 y 30 de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los indicado. TOCUTSOS y ante la Sección expresada. 

Madrid, Ude septiembre de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo- favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se 'relaciona a continuación se 
ha formulado' recurso contencioso--administrativo 
contra el act~ reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

207.898.-CONSTRUCCIONES ALCALA, SOCIE-
DAD ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
19-7-1990, sobre l. G. T. E. Vocalía Quinta. Sala 
Segunda. R. G. 6560-2-85. R. S. 224-90. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los anículos 60. 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso· 
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Administrativa. puedan comparecer como cademan
dados o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid. 24 de septiembre de I 990.-EI Secreta· 
rio.-12.370·E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona Que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

207.938.-Don ALFREDO GONZALEZ 
IZQUIERDO contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 27-7-1990, 
sobre Incremento del Valor de los Terrenos, Voca
Jia Novena. Sala Tercera. R. G. 1581-1-87. R. S. 
6-88. 

Lo Que se anunCÍa para emplazamiento de los Que, 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción ~ontencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid. 28 de septiembre de 1990.-EI Secreta
rio.-12.377-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad Que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

27.390.-RUSTICAS. SOCIEDAD ANONIMA. con-
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 2-12-1986. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los an.ículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso· 
Administrativa, puedan comparecer corno codeman
..dados o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid. 2 de octubre de I 990.-EI Secreta
rio.-12.340-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en 'el mantenimiento' del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 

- contra el acto reseñado, al 'que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

321.067.-Don JOSE DOMINGO MARZ Y otros 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
integración en el Cuerpo Administrativo Sindical. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso. 

Madrid, 27 de septiembre de I 990.-El Secreta
rio.-12.378-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
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que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondida el 
número que se indica de esta Sección: 

321.013.-Don FERNANDO CAMARA MARTIN-
CEREZO contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre indemnización por residencia even
tuaL 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso. 

Madrid. I de octubre de I 990.-EI Secreta
rio.-12.379-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos. de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los Que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

320.540.-Doña ELKE ROSLER y otro contra resolu-
ción del Ministerio de Justicia, sobre reclamación 
por funcionamiento de. la Administración de Justi
cia.-12.384.-E. 

321. I OO.-Don RAMON TORRES ENGUIX contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central, sobre denegación de pensión.-12.381-E. 

321.101.-Oon VICENTE MOSCARDO MICO con
tra resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central, sobre reconocimiento de los derechos 
del artículo 2 de la Ley 37/1984.-12.382-E. 

321.102.-Don JUAN JOSE SANCHEZ SOR lA con
tra resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central, sobre reconocimiento de los derechos 
del artículo 2 de la Ley 37fl984.-12.383-E. 

321.104.-Don FRANOSCO SANCHEZ RlBAS contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central. sobre denegación de pensión.-12.380-E. 

Lo que se anuncia para empla¡:amiento de los que, 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos. 

Madrid. 2 de octubre de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo. impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contenciosa-.administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondidO el 
número que se indica de esta· Sección: 

319.431.-Ooña SOLEDAD TEGERINA GARAY 
contra resolución de] Ministerio de Defensa, sobre 
nulidad de la Orden de 30-9-1941, a efectos de 
pensión. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso. 

Madrid. 5 de octubre de I 990.-EI Secreta
rio.-12.398-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quien~s tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adr.1inistrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 
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59.897.-Doña MARIA ERNESTINA SANTIGOSA 
MUÑOZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC), sobre pensión de orfan
dad. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso. 

Madrid, 12 de enero de 1990.-EI Secreta
rio.-12.190-E 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
ibÜ:reses directos en el mantením·jefito'de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han fonnulado recursos contencioso-administrati
vos contra Jos actos reseñados, a Jos que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

500.854.-Oon CARLOS ALMARAZ QUINTANA y 
muchos contra resolución del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, sobre retribuciones del profesorado 
Universitario.-12.258-E. 

500.914.-Don MIGUEL ANGEL DE LA TORRE 
SOLIS contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre reclamación del pase a la situación de retiro 
a petición propia.-12.259-E. 

500.924.-Oon JULIAN BISABARRAS CAMPILLO 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
pase a la situación de retirado.-12.254-E. 

500.944.-Oon JOSE MARIA ALVAREZ VELOSO 
contra resolución del Ministerio de Defensa. sobre 
reclamación de complemento de destino y reclama
ciones complementarias.-12.256-E. 

500.964.-Don JOSE JUAN ALABESN y otro contra 
resolución del Ministerio de Educación y Ciencia, 
sobre concesión de título de Médico especialista en 
Cirugía General.-12.255-E. 

500.974.-Don LUIS SALUAGQ LOPEZ contra reso
lución del Ministerio de Defensa, sobre ascenso a 
Sargento Primero.-12.257-E. 

501.046.-Doña MARIA TERESA GONZALEZ 
AL V AREZ contra resolución del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, sobre sanción de suspensión 
de empleo.-12.202-E. 

501.076.-Don PEDRO MARIA CELAYA ZELAMA 
.contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre concesión de título de Médico espe
cialista en Medicina del Tra~0.~12.20I-E . 

501.086.-Don ANTONIO VILLANUEVA 
GAllANA contra resolución del Ministerio de 

_ Educación y Ciencia, sobre concesión de título de 
M6dico especialista en OftaImología.-l2:200-E. 

501.096.-Doña ROSA tJIARIA ANGOSTO 
FIGUDO conlIB ...oIución del Ministerio de Justicia, 
sobre resolución de conCtU'SO de promoción' a la 
segunda categt>ria de'Secretarios Judiciales.-12.199-E. 

Lo que se anuncia para. que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los Mliculos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicadoS' recursos. 

Madrid. 27 de septiembre de 1990.-El Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativQs impugnadOS y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondidO los números que se indican de esta Sección: 

500.656.-Ooña INMACULADA MARTIN MAR-
TIN contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia, sobre concesión de titulo de Médico 
especialista en Radiología-I2.518-E. 

500.984.-Don JOSE LUIS MARQUES RODILLA 
contra resolución del Ministerio de Defensa~ sobre 
retribuciones del personal de las Fuerzas Anna
das.-12.519-E. 
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500.994.-Don ROBERTO FERNANDEZ FLOREZ 
y MUCHUS contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia. sobre solicitud de indemniza
ciones por servicio.-12.520-E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de Quienes. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid. 1 de octubre de 1990.-El Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
- administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 

intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas Que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados. a los que ban corres
pondido los numeras que se indican de esta Sección: 

500.636.-Don JESUS CARLOS BARRIUSO PEREZ 
contra resolución del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, sobre reconocimiento 
de nombramiento de funcionario. a todos los efec· 
tos. de «BOE» Real Decreto 1031/l986.-12.548-E. 

500.956.-Don SEGUNDO SAEZ GALLARDO con
tra resolución del Ministerio para las Administra· 
ciones Públicas. sobre compatibilidad entre 
actividad publica y privada.-12.547-E. 

501.226.-Don LUIS NOLLONS SANTOS contra 
resolución del Ministerio de Defensa, sobre revi
sión clasificación pasiva.-12.549-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los anículos 60, 64 Y 66, en 
rela<;ÍÓn ron los 29 y 40, de la Ley de estajurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 5 de octubre de 1990.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BADAJOZ 

Edictos 

DoñaMari~ Inmaculada Suárez-llárcena Florencio. 
Magfstrada-Juez de Primera Instancia número 2 de 
Badajoz. 

HaJo saber. Que en elte ;_0, y b,yo el número 
391/1989, se tramita procedimiento hipotecario regu
lado por la Ley de 2 de diciembre de 1872, promovido 
por «Banco Hipotecario de Espiña, Sociedad Anó
nim""., n;pr¡;senta.do po,-.la. Procurado,,! doila lruna
culo!lpa.' Gridi~la Santamar1i., cóntra, los bienes 
hipoteéados -a (lóña El,!!'" DOmínguez Montero, 
vecina de Talaveril la Real (Badajoz), y para su venta 
en pública' subasta, por imPago de _ un préstamo 
hipotecario de 524.410 pesetas de principal, intereses 
y costas, en los que, por provi4encia de esta fecha:, he 
acordado sácar a subastas pÚblicas por primera, 
segunda y, ,en su caso, tercera vez, que se celebrarán 
transcurridos quince días desde el anuncio, la primera 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; 75 por 100 del mismo, la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera, los bienes especialmente 
hipotecados que se resetlarán, habiéndose señalado 
para el acto de los remates, sucesivamente, Jos días) 6 
de noviembre y 5 Y 31 de diciembre próximos, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura. de constitución de hipoteca, que se 
expresará; para la segunda el 75 por 100 del mismo, 
y la tercera lo será sin sujeción a 1ipo. 

Para lOmar parte en la primera subasta deberán los· 
lícitadores consignar previamente .. en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento publico destinado al efecto 
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el 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, y para 
la segunda y tercera el 20 por 100 del 75 por 100 del 
expresado valor, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras panes del 
precio fijado para las mismas. La tercera lo es sin 
sujeción a tipo. 

Los titulos de propiedad han sido sup1idos por 
ceniticación del Registro, que se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que pueda ser 
examinada por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, pre.,viniéndose que deberán conformar con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinar a su extinción el precio del
remate. 

Que los remates podrán hacerse a calidad de 
cederlos a un tercero. 

Los deudores podrán liberar los bienes hipotecados 
abonando. antes del remate, el principal y ·costas 
reclamados. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración de 
las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación anterior
mente dicha o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda con acceso por el portal numero 2 seña· 
lado con el número J de la calleja de Miguel Cotrina. 
Finca 7. Piso 1.0 C. Mide 87 metros 5 decímetros 
cuadrados útiles. Consta de vesdbulo, pasillo, estar
comedor, -cuatro dormitorios, cocina. baño, aseo. 
terraza principal y terraza tendedero. Mirando desde 
la avenida de Portugal, linda: Frente, con ella; dere
cha, calleja de Miguel Cotrina; izquierda, rellano, 
patio en planta primera y piso «B,> de su planta, y 
espalda, dicho patio en planta primera y vivienda 
«O) de su planta. A esta vivienda se le atribuye como 
anejo e integrante de ella el uso exclusivo: a) El patio 
en su planta, al que accede desde la terraza lavadero, 
que mide 12 metros c!uadrados, y según se accede a é~ 
linda: Frente e izquierda, vivienda a la que se le 
atribuye el uso; derecha, rellano y escalera, y espalda, 
piso «B» de su planta. b) La porción de terraza en la 
cubierta del edificio, que mide 23 metros cuadrados, 
y según se entra en ella, linda: Frente, rellano, escalera 
y patio en planta primera; derec;ha, porción de terraza 
en lá cubierta cuyo uso se atribuye al piso 2.° C, y 
cubierta sobre la planta baja; izquierda, cubierta de 
teja del edificio y escalera, y ~palda, porción de 
terraza en Ii. cúbierta, cuyo uso se atribuye al piso 2. °B. 
Cuota de participación: S centésimas y 22 céntimos de 
otra. Inscripción: Primera. de la finca 4.406; obrant .. 
al folio 162, libro. 18 de TaI8vera la Real, tomo 1.403. 

Valórada a efectos de subasta en 6.320.000·pesetaS. 

Dado en BadajQz,a 24 de séptiembre de 1990,-La
Magistrada-J uez. Maria· Inmaculada Suárez-Bárcena 
Florencio.-El Secretario. Julio P. Valiente.-6.591·(;' 

Doña Maria Inmaculada' Suárez-Bárcena Aorencio. 
Magistrada·Juez de Primera Jnstancia número 2 de 
Badajoz. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
220/J990, se tramita procedimiento hipotecario regu
lado por la Ley de 2 de diciembre de 1872. promovido 
por «Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Inma
culada Gridilla Santamaria, contra los bienes 
hipotecados a don Bonifacio Lozano Mancha y a 
doña Isabel MartinezTena, vecinos de Guareña. calle 
La Cuesta, número 17. -y para su venta en publica 
subasta. por impago de un préstamo hipotecario -de 
1.129.947 pesetas de pr.incipal. intereses y costas. en 
los que, por providencia de esta fecha: he acordado 
sacar a subastas públicas..;.pot primera, segunda y, en 
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su caso, tercera vez. que se celebrarán transcurridos 
quince dias desde el anuncio. la primera por el precio 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca; 75 
por 100 del mismo la segunda, y sin sujeción a tipo 
la tercera. los bienes especialmente hipotecados que se 
reseñarán. habiéndose señalado para el acto de los 
remates. sucesivamente, los días 20 de noviembre y 
12 de diciembre de 1990 y 9 de enero de 1991. a las 
once hora!>. en la Sala Audiencia de este Juzgado. bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca que se 
expresará; para la segunda el 75 por 100 del mismo, 
y la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Para tomar pa'rte en la primera subasta deberán los 
licitadores conSignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento publico destinado al efecto 
el .:!O por 100 efectivo del_v~.19rA~ los bienes. y para 
la segunda y tercera el 20 por 100 del 75 por 100 del 
expresado valor. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras panes del 
precio fijado para las mismas. La tercera lo es sin 
sujeción a tipo. 

Los títulos de propiedad han sido suplidos por 
certificación del Registro. que se encuentra de mani· 
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que pueda ser 
examinada por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán s.ubsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogádo en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinar a su extinción el precio del 
remate. 

Que los remates podrán hacerse a calidad de 
cederlos a un tercero. 

Los deudores podrán liberar los bienes hipotecados 
abonando. antes del remate, el principal y costas 
reclamados. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración de 
las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositándose en la MeSa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación anterior· 
mente dicha o acompañando el resguarda de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

B~enes objeto de subasta 

Casa número 17, antes 11. de la calle Treinta de 
Septiembre, de Guaretla. Mide 10 metros de fachada 
y una_ extensión $1.!perficial de 250 metros cuadrados. 
LindB;: De~ha, entrando. con expresada, calle Que 

-conduce a, lá del Hornillo; izquierda, casas de Pedro 
Romero y herede·ros de Angeta Capote, antes sólo 
ésta. y espalda, la de Agustín Paredes Velarde. 

Inscripción quinta de la finca 9.345. folio 98 del 
libro 144 de Guareila, tomo 635 del Registro de la 
Propiedad de Don Benito. 

Valorada a efectos de subasta en 6.700.320 pesetas, 
~, . ;';-_.;;- - :.. t: .. 

Dado en lIadajoz. a 25 de septiembre· de 1990.-.La 
Ma¡istrada-Juez. María Inmaculada Suárez-Bároena 
Florencio.-El Secretario, Julio P. Valiente.-6.592.(:. ,. '.. ~--- , 

·1 ,'. 

* 
Don MercenaríOo·Villalba Lava, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 3 de Badajoz y su 
panido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de venta en pública subasta de finca hipotecada, 
numero 380/1989, promovidos por el «Banco Hipote
cario de España, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Carlos Almeida Segura, contra 
«Hostal Suárez. Sociedad Anónim3», domiciliado en 
Cáceres, sobre reclamación de 240.637 pesetas de 
principal, intereses y costas, en los que por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a subastas públicas 
por primera y. en su caso, segunda y tercera vez, para 
el supuesto de que no hubiere postores en cada una de 
las anteriores, término de quince días cada una, por 
el precio de tasación, la primera; rebaja del 25 por 100 
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de la misma, la segunda, y sin sujeción a tipo. la 
tercera, los bienes hipotecados a la pane demandada 
que se reseñarán, habiéndose señalado para los actos 
de los remates. sucesivamente, los días 16 de enero. 
13 de febrero y JI de marzo de 1991, a las once horas. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Para tomar pane en la primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento público destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes, y para las segunda y 
tercera, el 20 por 100 expresado, con la rebaja del 25 
por 100. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos lerceras panes de los 
tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración de 
las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mente dicha o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

En cualquiera de las subastas, el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Adviniendose que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca que sale a subasta 

Urbana. Número 30. Local comercial señalado en 
el plano J;on el numero 1. en planta baja del edificio. 
bloque A. en Cáceres, polígono Isabel de Moctezuma, 
parcela 5-2, hoy a venida de Isabel de Moctezuma, 
número 21. Ocupa una superficie de 256.24 metros 
cuadrados. Linda al frente y fondo con zonas de 
acceso trazada en el solar; derecha, en realidad 
izquierda. entrada general al bloque y local 2, o resto 
de la finca originaria; izquierda, en realidad derecha. 
con parcela 5-1. Tiene una cuota de 2,60 por 100. 
Inscripción: Pendiente. Su antetítulo lo está al folio 
167, libro 592, finca 32.540, inscripción primera de 
Cáceres. 

Tasada en la escritura de constitución de la hipo
teca en la suma de 15.121.500 pesetas, que sirve de 
tipo para la subasta. 

. -Dado en Badajoz a 4 de octubre de 1990.-El 
Magistrado-Juez. Mercenario Villalba Lava.-El Secre-

" tario, Rafael Ramírez-Cárdenas Martínez . .;..6.601':C. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombane. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
4 en resolución de esta fecha, dictada en el procediM 
miento judicial sumario del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 712/1989-l.a, promovidos por 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», repreM 
sentado por el Procurador don Francisco Lucas Rubio 
Onega, contra la finca hipotecada por don Juan 
Manínez Cantón y doña Julia Iborra Garcia, en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta. por término 
de veinte días. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en vía Layetana. 8 y 10. planta octava, teniendo 
lugar la primera subasta el día 28 de noviembre de 
1990, a las once horas; la segunda subasta (si resultara 
desiena la primera), el día 8 de enero de 1991, a las 
once horas, y la tercera subasta (si resultara desierta 
la segunda). el día 4 de febrero, a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servini de tipo para el remate. en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 

Viernes 26 octubre 1990 

en la escritura de debitorio: en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previaM 
mente en la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento 
público destinado al efecto. una cantidad en metálico 
igual. por lo menos. al 20 por 100 de su corresponM 
diente tipo. y en la tercera subasta. el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admltidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantidaM 

des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parle del precio 
total del remate, que. si se- solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a instan
cias del acreedor, las demás consignaciones de íos 
poslOres que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer poslOr 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan. por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Tcrcera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego ccrrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad. a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de maniM 
lie~to en la Secretaría de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quint3.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente. y que las cargas o gravámene!l 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del aCtor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Fincas objeto de subasta 

Número 74. Vivienda planta 3.a, piso 2.° (o 
planta 5. a), escalera 3. a, inmueble sito en Barcelona. 
barriada S. Andres del Palomar, paseo Torras y 
Bages, señalada actualmente con los números 60 
al 68. Inscrita en el Registro de la Propiedad 2 de 
Barcelona, torno 1.414 del archivo, libro 149, secM 
ción 2.a, folio 107, finca 12,239, inscripción tercera, 
hoy la número 21.650: Valorada en 5.022.000 pese
tas. 

Casa con terreno . adjunto. sita en término de 
Vacarisas, procedente de la heredad llamada «Torre
lIa», señárada con el número 79, inscrita en el Regis~ 
gro de la PrOpiedad número 1 de Tarrasa. 
tomo 1.821, libro 47 de Vacarisas, folio 169, 
finca 2.894, inscripción segunda. Valorada 
en J4.000.000·de pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de octubre de 1990.-La 
Secretaria.-4.04I-l6. 

CABRA 

Edicto 

Don Angel Antonio Morán Maninez, Juez del Juz
gado de Instrucción número 2 de Cabra (Córdoba), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
977/1988. se siguen autos de juicio de faltas. del que 
es pane don Rafael Jiménez Roldán, cuyo último 
domicilio conocido era en el caserío denomi nado 
Montcnegro, término municipal de Montilla (CórM 
doba), )" actualmente en paradero desconocido, al que 
por medio de la presente se le emplaza para que. en 
el término improrrogable de cinco días, a panir de la 
publicación de este edicto en el «BoleHn Oficial del 
Estado~~. sirviendo el mismo como emplazamiento, se 
persone en ·legal forma ante la ilustrísima Audiencia 
Provincial de Córdoba, a fin de poder sustanciar el 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
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dIctada en los aulOs antes referidos, apercibiéndole 
que de no verificarlo ni alegar justa causa Que se lo 
impida, se tendrá el recurso por desierto. parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de notificación :: emplazamiento 
en forma al anteriormente indicado. expido el pre
sente en Cabra a 10 de octubre de 1990.-EI Juez. 
Angel -\ntonio Morán Martíncz.-El Secreta· 
rio.-12.578-E. 

GlJON 

Cédula de requerimiento 

Por la presente y en virtud de lo acordado por la 
i\"Iagistrada-Juez del Juzgado de Instrucción número 4 
de Gijón en juicio de faltas númc;ro 2.6:25/1988, en 
e-jccución de sentencia firme. a med~o,dc la presente 
se requiere al condenado Jose Antonio Ordónez 
Martíncz, mayor de edad. hijo de José y de María 
Soledad. :y en ignorado paradero, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado al 
objeto de cumplir la pena de cinco días de arresto 
menor en su domicilio y para que, asimismo. haga 
efectivas la multa de 10.000 pesetas que le fue 
impuesta y la indemnización de 12.656 peseta~, más 
sus intereses legales, apercibiéndOle que, de no 
hacerlo, se procederá con él en la forma que deter
mina la ley y le parará el perjuicio a que en derecho 
hubiese lugar. 

y para que conste y su publicación en el ~<Boletín 
Oficia] del Estado)} y sirva de requerimiento en forma 
al condenado expresado. expido la presente en Gijón 
a :27 de septiembre de 1 990.-El Secretario.- j 2.11 O-E. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de GraM 
nada. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento ejecutivo, número ·1.167/1988. a ins
tancia del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Córdoba. contra don Pedro Guijarro Díaz y otra, 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que se 
describen. la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: ' 

Primera subasta: El día 21 de enero de 1991 y hora 
de las diez de la mañana. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El di. 20 de febrerotle 199 J Y 
hora de las diez de la mañana; y con'rebajlt-deI25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera .ubasta: El dia 2 de abril de 1991 y hora de 
las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar· pane ep la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del.Juzgado o establedmiento 
al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segundá de las subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segund3.. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras pane.s del tipo de licitación, las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado depositado en 
Secretaría antes del remate y previa c~nsignaci~n 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los.ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y cenificaciones del Registro oe 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al cré
dilO del actor quedarán subsistentes y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
el depósilO de aquellas posturas, que cubra el tipo de 
licitación par.a el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 
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Sexta ..... Sif\'iendo el presente' para en su caso, de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente, 
libere. antes de remate. sus bienes pagando principal 
y casI as. 

Bien a subastar 

Casa compuesta de semisótano, planta baja y alta. 
con patio a sus espaldas. denominada A<;, ocupando 
una superficie de 75.33 metros cuadrados. Es la finca 
registral numero 5.456. Valorada en 6.500.000 pese
tas. 

Dado en Granada a 4 de septiembre de I 990.-EI 
Juez.-EI Scrretario.-6.603-C 

IBIZA 

EdiclO 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud. Magistrado-Juez de 
lnstrucción número 1 de Ibiza y su partido, 

Hace"saber: Que en este Juzgado se tramita la pieza 
de responsabilidad civil del sumario número 11/1985, 
seguido contra Mariano Roig Sala y otros. y en 
ejecución de sentencia dictada en el mismo. cum
pliendo resolución de este día. se anuncia la venta en 
pública subasta. por término de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado. que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
13.500.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en Isidoro 
Macabich. numero 4, 3.°. en la forma siguieme: 

Primera subasta el día 3 de diciembre de 1990. a las 
doce horas. por el tipo de tasación. 

Segunda subasta. caso de no quedar rematados los 
bienes ~ la primera. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo él día 3 de enero de 1991. a las doce horas. 

Tercera subasta. si no rematara en ninguna de las 
anteriores. el día 4 de febrero de 1991. a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. pero con las demás condi
ciones de la segunda, 

Se adviene que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras panes de los tipos de licitación. Que para 
1.omar parte deberán consignar previamente los licita
dores en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
desti nado al efecto una cantidad igualo superior al 25 
por 100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en la forma de pujas a la llana. 
si bien. además. hasta el día señalado para el remate 
podrán h~erse posturas por escrito en pliego cerrado. 
Que podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero, 
cesión que s610 podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del p~ecio. Que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que_hayan cubier:to el tipo de la subasta y 
que lo admitan. a efectos de que si el primer adjudica~ 
tario no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse 
el remate a. favor,de los que,.le Sigan. por el orden de 
sus respectivas posturas. 

. El bien embargado y'que se subasta es: 

Entidad registrar número" 5. 'o sea, local, comercial 
numero I de la planta baja. con acceso desde la calle 
Canarias. integrado en el gnipe' A. de u.p conjunto 
compuesiO._ de tres bloques, denominados grupo A. 
grupo B y '&rupo C, dividido ~aqa uno en dos cuerpos, 
sito en la calle Cataluña, numeros 27. 29. 31 Y 33. 
esquina calle Canarias, de la duda.d de Ibiza. 

Tiene una superficie de 33 metros 75 decímetros 
cuadrados. con un altillo de 71 metros 54 decímetros 
cuadrados. con .acceso, de una a otra planta, por 
e~calera interior. 

Linda: Entrando, derecha. vuelo sobre rampa de 
acceso al sótano; izquierda, galcria que arranca de la 
caJle Canarias: frente. la misma calle: fondo. local 
número 2. 

Cuota de participación: 8.246 y 10 milesimas 
por 100. 

Dado en Ibiza a 13 de octubre de 1990.-EI Magis
trado-Juez . .luan Carlos Torres Ailhaud.-EI Secreta~ 
rio.- 12. 737-E . 
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LALIN 

Edicto 

Don José Gómez Rey, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 1 de Lalín (Pontevedra), 

Por el presente y en virtud de lo acordado en 
expediente de jurisdicción voluntaria que se sigue en 
este Juzgado bajo el numero 81/1990, a instancia de 
don Juan Buján Costa. mayor de edad. casado. 
labrador, vecino de Trabancas-La Golada. sobre 
declaración de fallecimiento de don Jase Maria Buján 
Costa. nacido en Trabancas-La Golada (Ponteveclra) 
rI día 21 de abril de 1909. hijo de Camilo y Camila, 
donde residió. habiéndose ausentado de España hacia 
el año 1927. al parecer para la isla de Cuba, en ~stado 
de soltero. desde cuva fecha no se han vuelto a tener 
noticias del mismo, '10 Que se hace público por medio 
del presente edicto a los fines establecidos en el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Lalín a 19 de abril de l 990.-EI Juez de 
Primera Instancia, Jase Gómez Rey.-EI Secreta-
riO.-6.719-C. la 26-10-1990 

LEON 

Edictos 

Doña Ireneo Garcia Brugos, Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia número 6 de los de León y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
245/1990, se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de Caja de España de I:1versio-
nes, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, represen
tado por el Procurador señor Muñiz Sánchez, contra 
don Manuel Rodríguez Garrido y esposa. doña Felipa 
Estudita García Femández. vecinos de La Robla 
(León), en reclamación de 3.437.231 pesetas, en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha he acordado sacar 
a publica subasta, por primera vez Y. en su caso, por 

-segunda y tercera vez, término de veinte días, sin 
suplir previamente la falta de títulos, y por el tipo de 
6.328.000 pesetas, que es el fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca de la finca especialmente 
hipotecada y que será objeto de subasta, y que luego 
se describirá señalándose para dicho acto las doce 
horas del día 13 de diciembre de 1990, el que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en 
esta capital. calle Roa de La Vega. 16. 

Se previene a los licitadores que para lomar pane 
en el remate, deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaría de este Juzgado, O en el estableci
miento destinado a1 efecto, una cantidad igual, al 
menos. al 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo . 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.1 del 
artículo 131, se encuentran de manifiesto en esta 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador aCepta 
como bastante la titulación, -y que las cargas o 
gravámenes anteriores áI crédito del actor, si' los 
hubiere, continuarán subsistentes, . entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos. 'Sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y. por último, que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
señala para el acto del remate de la segunda las doce 
horas del día 17 ·de enero de 1991, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de subasta que sirvió para la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo, En 
cuanto al depósito para tomar parte en la misma será 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo de esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las doce horas del día 14 de febrero de 
1991, en que se llevará a efecto el remate, admitién· 
dose toda clase de posturas con las reservas preveni
das en la Ley, En cuanto al depósito para tomar parte 
en esta subasta será el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 
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En todas las subastas desde su anunCÍo hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Finca 42. Piso-vivienda en la planta primera, a la 
derecha, subiendo la escalera del portal P~4, del 
edificio en La Robla, calle Emilia Menendez, 3. Tiene 
una superficie construida, con inclusión de participa~ 
ció n 'en los elementos comunes, de 98,22 metros 
cuadrados, y una superficie util de 84,62 metros 
cuadrados. 

Se compone de vestíbulo, estar-comedor, cocina, 
despensa, dos terrazas, baño y tres dormitorios. 

Tiene corno anejo una -otrbonera en la planta 
semi sótano del inmueble. Linda: tomando como 
frente su puerta de acceso, frente, patio de luces, caja 
de escalera y rellano; derecha, entrando, patio abierto 
a fachada, finca colindante de su misma planta; 
izquierda, entrando, solar del Ayuntamiento de La 
Robla, y fondo, patio de luces y finca colindante de su 
misma planta. Tiene asignada una cuota de participa~ 
ción en relación con el total valor del inmueble de 
2.420 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de la Yecilla 
(León) al tomo 543. libro 61 de La Robla. folio 43. 
finca número 7.156~N. 

Dado en León a 20 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado--Juez. freneo García Brugos.-El Secreta
rio.-6.59&.C. 

* 
Don lreneo García Brugos. accidentalmente Magis

trado-Juez de Primera Instancia número 5 de los de 
León y su partido, 

Hago saber:· Que en este Juzgado, y bajo el número 
148/1990, se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos a instancia de «Banco Hipano Americano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Mariano Muñiz Sánchez, contra «Construcciones 
Alberto Fernández. S. A.)), y contra «Grupo de 
Inversiones y Negocios Galeno. S. A.», en reclama
ción de 100.384.485 pesetas, en cuyos autos, y. por 
resolución de esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y, en su caso, por segunda y 
tercera vez, término de veinte días. sin suplir previa
mente la falta de titulos. y por el tipo de 206.000.000 
de pesetas, que es el fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca de la finca esPecialmente hipotecada. 
y que será objeto de subasta, y que luego se describirá; 
señalándose para dicho acto las doce horas del dia 19 
de diciembre de 1990, el que tendrá lugar en la Sala· 
Audiencia de este Juzgado, sito en esta capital,' caHe 
Roa Vega, 16. 

Se previene a los 'licitadores: Que, para tomar parte 
en el remate, "deberán consignar previamente, en la 
Mesa de' la 'Secretaria de este Juzgado o en el 
eS\3blecimientó" 'destinado al efecto, una cantidad 
igual. al menos, al:20 por 100 del tipo citado, sin cuyo 
requisito' 1)0 serán admitidos; Q..ue los autos' y- la 
certificación registral, a que, se refiere la regla 4.· del 
dicho a,nículo 13.1. se encuentran de manifiesto en 
esta Secretaña,. entendiéndose que todo liCitador 
acepta como bastante la titulación y 'que las cargas o 
gravámanes an'te'riores al crédito del .actor '-si, los 
hubiere- continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogadO en las 
responsabilidades de las mismas, 'Sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. y, por ultimo, que las 
posturas 'podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta. se 
señala para el acto del remate de la segunda las doce 
horas del dia 23 de enero de 1991, en el mismo :ugar 
y condiciones Que la anterior, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de subasta Que sirvió para la primera. sin 
q.ue se puedan admitir posturas inferiores a este tipo. 
En cuanto al depósito. para tomar parte en la misma, 
será el 20 por 100. por lo menos. del tipo de esta 
subasta. 

, .. ! 
.~ 

" 

~'i 

" ., 
,.:, ., 

., 

,. 
', 

o. 

~ : , , 
" e 
.! 
, 
~ 

.' 

r 

.' 
1; 

" 

• " '. 



BOE núm. 257 

Asimismo. de no existir licitadores en dicha 
se-gunda subasta. se anuncia la tercera. sin sujeción a 
tipo. en la misma forma)' Jugar. señalándose para 
dicho acto las doce horas del día 20 de febrero de 
1991. en que se llevará a efecto el remate, admitien
dase toda clase de posturas. con las reservas preveni
das en la Le~. En cuanto al d~pósilO para tomar parte 
en t'sUt subasta. sera ellO por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

En lodas las subastas. desde su anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Secretaría de este 
Juzgado. junto a aquel. el impone de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Los bienes objeto de subasta'son: 

Una lÍerra, al sitio de Valdeón de Navatejera. de 4 
hcctáreas 15 áreas 26 centiáreas y 76 decímetros 
cuadrados. Linda: Por el este, con tierras del Marques 
de San Isidro y otros y la de herederos de Salustiano 
López. hoy. además. finca de Manuel Abadan Vi1la~ 
res: sur. finca de herederos .de Salustiano López y 
parcela de Miguel Fernández Abella: oeste, camino de 
Navatejera o del Hospital )' parcelas de Miguel y 
~lberto Fernández Abella, ... norte, finca de herederos 
de Francisco Fernández. I~scrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de León. tomo 495. libro 29, 
folio 107, finca 4.80 l. 

Dado en León a 1 de octubre de 1 990.-EI Magis
trado-Juez accidental. Ireneo Garcia Brugos.-EI 
Secretario.-6.597 -c. 

MADRID 

Edictos 
? 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
del número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de rni cargo, bajo 
el número 483/1988 de registro, se sigue procedí
mi¡;'nlo-de secuestro a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España. Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador señor Pinto Marabotto. contra la finca 
que se dirá. en reclamación de crédito hipotecario. y 
de cuyo inmueble es propietario el demandado don 
Pedro Robles Rull y doña María del Mar Botella Gil. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
.Y pública subasta. por término- de quince días y precio 
de su avalúo. la siguiente finca: 

En Almeria.-Plso 3.0
, D, panal, y -escale.ra del 

b1'oque B-4 del conjunto ·de edificaciones residencial 
~(Las Lom·aS»). en la c2:rretera de Oranada (CN·340), 
sin nümero. a la derecha de dicha carretera, según se 
sale -de Almeria en dirección ,a Granada. Piso 3.°, 
letra D. situado en planta 3.a, con acceso por el ponal 
y escalera del bloque 8-4, está distribuido en varias 
habitaciones y servicios y,Ocupa una superficie conS
truida aproximada (incluida la parte proporcional que 
le corresponde en los elementl's~ wmunes) de 99 
metros 14 decímetro. cuadrados. Según ~ se entra, 
linda: Al frente. rellano. escalera, .patio de luces y piso 
letra A de su misma plu '" Y bl<><Íue;·por la derecha, 
escalera y rellano y piso letra A -de. su misma planta 

'y bloque; por el fondo, fachada .azona ajardinada 
posterior, y por la izquie$, patio de lu~ y piso 
letra e de su misma planta y baque 8-3. Tiene 
asignada una participación de 0,719 pór 100 en el 
valor total del conjunto y elementos comunes. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Almería 
número 2. al tomo 891. libro 288. folio 9. 
finca 13.276, inscripciones segunda y cuarta. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 22 de enero, a las diez 
horas. Con arreglo a las siguientes condiciones:\ 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.325.200 
pesetas, pactado en la escritura de !lréslamo, sin que 
se admitan posturas Que no cubran las dos terceras 
parl~.s de dicha cantidad. 

Scgunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberá consignarse previamente en la cuenta provi
sional de consignaciones (BBV) el 50 por 100 del tipo 
del remate. 
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Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rcmatan.tes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
que lo admitan. se reservará, a instancia del acreedor, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respc(>tivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. debiendo confor
marse con ellos, sin que tengan derecho 1m. licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas)' gravámenes _anteriores y los 
preferentes, siu los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad del remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima,-El remantante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo, 

Octa\'a.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera ~ubasta convocada. se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo día 19 de 
f~brero. a la~ diez horas. en las mismas condicione~ 
que la primera, excepto el tipo del remate. que será el 
75 por 100 del de aquélla. )' de resultar tambien 
desierta la segunda. se señala para que tenga lugar la 
tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 26 de marzo. 
a las diez horas. y con vigencia de las restantes 
condiciones señaladas para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 11 de julio de 1990.-El Magistrado
J uez.-EI Secretario.-6.604-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

del n úrnero 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 505/1985. se siguen autos de juicio ejecu
tivo. a instancia del Procurador señor Pinto Mara
botto, en representación de «FibrolUbo-Fibrolit, 
Sociedad Anónima». contra Juan Antonio Diaz Gil, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. la sigüiente finca embargada al demandado 
Juan Antonio Díaz Gil: 

Urbana. Solar en la villa de Almonte, a los sitios 
Somera, Granadilla y Tejares, carretera del Rocío, sin 
número, hoy. número 218, con una superficie de 859 
metros cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando, 
que es el norte, Juan Manuel Manínez Garda y 
Francisco Maraver Rodríguer. sur, ·que es la 
izquierda. Alonso DornínglJcz Cano y Manuel Acosta 
Díaz-; por el frent~, que: es. el este,: con Alonso 
Domínguez . Cano. y Alfonso i Borrero, -.:;arretera del 
Rocío y Juan Manuel Maninet 'Garc:ía, y por ,el 
fondo, que es:el oeste,-con.Vkente, Martinez.Pastor 'i 
h'ermanos Aranguete. Martínez, ·Dentro de esta finca 
existe construido lo siguiente: Nave de una_ sola 
planta en la carretera del Rocío, ·sin.número. de ,la 
villa del Almonte .. Está s,tuado en la pane derecha, 
entrando, del solar. Tiene una superficie .construid,a 
de 180 metros cuadrados, aproximadamente, y consta 
de salón oficina y exposición. Yotra nave de una sola 
planta destinada a .almacén en la carretera del Rocío, 
sin número, de la villa de Almonte~ está situada a 
continuación de la nave antes descrita, y tiene una 
superficie construida de 180 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de La Palma del 
Condado (Huelva), al tomo 1.105, libro 184. follo 14, 
finca número 10.377. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. SilO ,en calle Capitán Haya. 66, tercera 
planta. el próximo día 17 de enero de 1991, a las once 
hora~. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Pnmera.-EI tipo del remate será de 17.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por lOO del tipo en la cuenta de depósitos )
consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de- los postOres que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hay~tn 

cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que Sl el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pUl:da aprobarse el remate a favor de Jos que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sl'xta.-Los titulos de propieaaa; -suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifie5.to en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse- con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y lu~ 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendicndose que el 
rematante los- acepta y queda subrogado en la re-~p()n
~bilidad de los mi~mos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare d~siena 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar lJ 
segunda el próximo día 15 de febn:ro de 1991. a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar deSIerta 
dicha segunda subasta. se celebrará una ll~rcera. sin 
sujeción a tipo. el día 14 de marzo de 1991. tambicn 
a las once horas. rigiendo para la misma las rcstanlc~ 
condiciones fijadas para la segunda, 

Dado en Madrid a 7 de septiembre de 1990.-EI 
r-.lagistrado-Juez.-El Secretario.-6.602-C. 

* 
Doña Guadalupe de Jesús Sánchez, accidental Magis

trada-J uez de Primera Instancia nümero 9 de 
Madrid. 

Hace saber: Que: en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 461/1988 a instancia de don Anto
nio Monzó Sembi contra don Juan Samucl Piñeiro 
Ménd'ez y doña María del Rosario Lambe3 Romero \ 
en ejecución de sentencia dictad3 en ellm, cum'
pliendo resolución ·de este día. se anuncia' la venta en 
pública subasta, por término· de veinte ~~s, de los 
bienes mueb.1es embargados al demanda4;ó. qu.e ban 
sido, Ulsados pericialmente en. la cai'ltidad, de 
28.000.000 de pesetas. cuyo remate tendrá_lugar en la 
Sala Audienda de ~ste Juzgad.o, s~to e.n caBe Capitán 
.~aya, número 66,' 2.8 ~Ia~ta, en la fonna siguie.nte: 

En primera ,subasta, .,el día 9 de· enero de 1991 
.próximo 'y horas'dC" las;diez treinta:, por el tipo- de 
tasación, ;. T. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 8 de febrero próximo 'i hora de las diez 
treinta. • 

y en tercera subasta. sí no se -rematara en ninguna 
de las anttriore:s, el día 8 de'marzo próximo y hora de 
las diez treinta, siri sujeción a tipo. pero cqn las demás 
condiciones de la segunda, 

Se adviene:,Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. Que para tomar pane 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual-O superior al 50 por 100 de 
lo~ respectivos tipos de Jicitación~ que las subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además. hasta el día señalado para el remate podrán..
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, Que 
podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero, crsión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que, a instancia del actor, 
podrán reservarse lós depósitos 'de aqueJ1os-postores 
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que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

El bien embargado y que se subasta es: Piso en calle 
San Anastasia, número 2. letra A. de la escalera 
derecha. 2.a planta, sobre la casa integrante del 
edificio Arganzuela. con fachada también al 'paseo de 
Santa María de la Cabeza, número 94. de Madrid. de 
96 metros cuadrados) 5 decímetros cuadrados. 

Inscrito en el Régistro de la Propiedad número 13 
de Madrid. finco 26.213. folio 35. tomo 638. libro 
538-2. 

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1990.-La 
Mag¡strada~Juez. Guadalupe de Jesús Sánchez.-El 
Secretario. -6.606-C. 

* 
Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 28 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado~ y en el procedi
miento que luego se dirá. seguido entre las panes que 
asimismo se especifican, en el día de [a fecha se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente: 

«Sentencia número 766.-En la ciudad de Madrid ~I 
11 ,de octubre de J 990 .. - Vistos por 'mí. don Ricardo 
Sánchez Sánchcz, Magi5trado-Juez del Juzgado ,pe 
Primera Instancia numero 28 de los de Madrid. los 
presentes autos de beneficio de- justicia gratuita 
número 665f1989-C, promovidos por doña Ana 
María Elizari Costoya, representada por la Procura
dora doña Kátiuska Marín Manín (de oficio) y 
dirigido por el letrado don Félix Jase Bornstein y 
Sánchez, contra don Jase Maria Gallego Modroño. 
¡ncomparecido en los presentes autos, habiéndose 
dadO'intervención al señor Abogado dC'1 Estado, quien 
no ha comparecido. 

Fallo: Que estiniando la demanda .presentada por la 
Procuradora doña Katiuska"Marín Martín (de oficio), 
debo reconocer y reconozco a la demandante. doña 
Ana María Elizari Cosloya el beneficio de justicia 
gratuita solicitado para litigar .con su cónyuge, 'don 
José María Gallego Modroño. en proceso de' separaM 
ción, con todos los efectos legales inherentes a tal 
reconocimiento, ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 48 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.-Don Ricardo 
Sánchcz S~nchez.-Leída y publicada.-Don Manuel 
Cristóbal' Z.lúrdo.-Rúbricadós.» 

l .• }, I 

Y para que así conste y sirva el presente de 
notificación en legal fonna al demandado, don Jose 
María Gallego Modróñ.ó1 y, P4ra' ¡su inse.rCión~ Cr' el 
tabló!1 de anuncios de este Ju~ga,dp y en el «Boletín 
OfiCial del ~stado>~, expido el presente, .Que -firmo y 
sello en Madrid a 11 de octubre d~ 1990.-EI Secreta-

rjo.:ni7,D:"E: ...... , "'1 '¿,.í C",·"", ... -. 
• :,~n ~', 7'<'l :¡':~ "< ~ t:'_:<:.::: 

.MALAGA· 

.~;j¡C!;, 
Don Je~ús ~aiia Hidalgo qo~~lez,- Magistrado-Juez 

de Primc;,1'a lnstancia número.2 de esta ciudad de 
Mála~ i;siJ partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
867/1990, se sigue expediente de' declaración de 
fallecimiento de don Carlos, López ViHegas, nacido en 
Málaga el día 11 de marzo de 1936, casado con doña 
María Jesús usase Torres, el cual abandonó el hogar 
conyugal en el mes, de noviembre de 1969. A panir de 
esa fecha, en ningún momento su esposa ha tenido 
noticia alguna de su existencia, ni por cana ni por 
teléfono. 

Lo Que se hace público. en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley de EnjuiciaM 
mrento' Civil: . -', " , 

Dado _ en Málaga a 10 de octubre de 1990.-EI 
'; lagistrado-Juez, Jesús Mari~ Hidalgo . González.-El 
,,"cretario.-"l2.738-E. La 26-10-1990 

Viernes 26 octubre ·1990 

ORENSE 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
mento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor Magis
tradoMJuez de Primera Instancia número 5 de Orense, 
que, cumpliendo lo acordado en resolución de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 154/1990. promovido por el Procurador don 
Manuel Baladrón 'Gómez, en representación de la 
Caja de Ahorros de Galicia, se saca a pública subasta, 
por las veces Que se dirá.n y término de veinte días 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotacada 
por don Jesús Precedo Varela, doña Teresa Barbeito 
Pardo y don Bautista Rodríguez Díaz Que al final del 
presente edicto se detalla concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 26 de' 
noviembre y hora de las diez al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que es 
la cantidad de 5.400.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 9 de enero 
de 1991, con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 5 de febrero 
de 1991. celebrándose, en su caso, estas dos últimas a 
la misma hora que la primera. 

, ,Condiciones 

Primera-No se admitirá.' postura alguna Que sea 
inferior a la cantidad de 5.400.000 pesetas, que'es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de esa suma y, en 
su caso, a la tercera subasta se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo.el derecho que tiene la parte actora. 
en todos los casos, de concurrir, como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, 1anto' en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar pane en las 
mismas. En la segunda subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo meno's; del tipo fijado para la 
s--"'gunda, ypen la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por I 00 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas-"fas 'posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta ]a celebración de la subasta de 
que se trate, acompañando' el resguardo ·de haber 
depositado el importe de la consignación en la cuenta 
d~ depósitos y -consi~ones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Viilfilya ..... '. ,', '." ,'" ,. ,.: 

Cuana.-Los aUJ9s, y I~ certificación del Regis~ro a 
_que se refiere la re~ :c1;l¡¡rta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria es.tán, de, mé!~fiesto ,en la Secretaria y -se 
entenderá Que tod9 licitador acepta como bastante la 
titulación y' que las carga$,q gra\'áme1)es.anteri~~·y 
los prefere,ntes, $,~ ~ hl;lbiere, al crédito, del ~ctor 
quedarán subsistentes, entendiéndose .Que el rema
tante los acept3.y ql1eda subrogado en la responsabÍliM 
dad de los mismQ~, sin dedicarse a su extinción 'el 
precio del remate." ;,", :;., 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematente acepta las obligaciones 
antes expresadas y si no las acepta no le será admitida 
la proposicióÍ1~ tampoco 'se ad'mitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de,esas 
obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuício -de que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los anículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para n'otificaM 
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remale. 

Finca objeto de subasta 

Finca quinta.-Letra 'E; L loca.! sito en la entreplanta 
del edific~o número 41 de la calle General Franco. de 
esta ciudad de '{)n'",c;e;,'de la súperfici~ de 59 metros· 
y 27 decímetros cuadrado,s. Linda: Norte, con la finca 
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quinta D: sur, con la finca quinta F; este, caja de 
escaleras, y oeste, calle Tras Normal. Le es anejo a 
esta finca un servicio sito en el rellano de la escalera, 
señalado con la letra E. Está inscrita al folio 95 del 
libro 398, tomo 1.133. finca número 34:.06Y, inSCrip
ción cuarta. 

Dado en Orense a 26 de septiembre de 1990.-EI 
Secretario. -6.59 3-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado~Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, de mi cargo, bajo 
el número 1.062/1989~C. se. siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Antonio 
Obrador Vaquer, en representación del «Banco 
Urquijo Unión, Sociedad Anónima~), contra don 
Mohamed Kadri, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
)' precio de su avalúo, la siguiente finca embargada al 
demandado don Mohamed Kadri: 

Urbana.-Chalet en el término de Calviá, provincia 
de Baleare;s, al sitio denominado Playas Paguera. 
Consta de una sola planta y de superficie total 
construida de 100 metros cuadrados. distribuidos en 
vestíbulo, tres dormitorios, dos cuartos de servicio. 
cocina, dos 'cuartos de baño y un cuarto de ducha. El 
terreno en que está construido'el chalet se describe 
así: 

Porción de terreno procedente del predio Ca1a 
Fornells, término de Calviá, compuesta de dos gru
pos. 'a saber; primero, parcela señalada, con el número 
1 del plano de Cala Fornells, de cabida 600 metros 
cuadrados, 0"10' que fuere, tal como está mojonado. 
Linda: Al norte, Sur 'y este, o sea, izquierda, derecha 
y dorso, con la zona marítima. y oeste o: froptis, 
terreno remanente y camí.no Cala Fomells, mediante 
un ramal que conduce a este camino y al grupo que 
se describirá a continuación; el otro grupo consiste en 
una pequeña porción de terreno destinada a la consM 
trucción 'de un aIgibe, de cabida cinco metros de 
fondo por cuatro de ancho, o sea. 20 metros cuadra
dos, unida esta parcela al otro grupo descrito 
mediante el indicado ramal y linda; Oeste o frontis, 
camino de -Cala, Fornells; eS.le o fondo y. norte, 
izquierda de diCho -ramal, y sur, o derecha, terreno 
remanente de Cala Fornells. El solar desCrito es el 
número J 7 4el catastro urbano~ , 

Inscñpcióo';', rolla 116. tomo, 2.278 ,del archivo, 
libro 59 del' Ayúntamiento de' Calviá. fi~ca número 
2.451, inscripéión 'c~arta. . 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 
Situación ,pQsesoria: U~ de arrendatarios. , 

. ¿s~í,,;stli. teñ;¡"¡~ugar;'n la Sala d~Audienci.:de 
este'JuzgliÍlo, sit')·én· VI. Alemania, número S, ter
cero, el proxirrio--'día 2J el, noviembre, a las diez 
horas, cori'~ó'a 18.s sigL., "tes 'condiciones: . 

.' f, :::, ;,' 

Primera.-EI tipo del remate será de 80.000.000 de 
pesetas, ~iD Que ,se ,admitan posturas que no cubran 
las dos terceras, ~rtes de dicha suma. 

Segunda.-Para. poder lomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente, e~, el 
Banco Rilbao Vizcaya. sucursal de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del precio de.ll;l 
valoración, verificándola al número de cuenta 
0454;000;17;1062;89. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. , 

Quinta.-Se r~rvará'n en ,depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaéiones de los 'postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y "hayan 
cubierto el tipo de la, subasta, á efectos de que, si el 

. _., 

' . -' .,oi 

... 
~ 

r: 
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primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se:a.ta..-Los titulo s de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y !os 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán !oubsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 21 de diciembre. a la misma hora, 
en las mismas condiciones Que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 22 de enero de 1991, también a la misma hora. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de septiembre de 
1990.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-2.456-D. 

* 
El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera instancia 

numero 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. de mi cargo, bajo 
el número 466/1989·L. se siguen autos de ejecutivoM 
otros títulos. a instancia del Procurador don José 
Francisco Ramis de Ayreflor, en representación de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Las Balt:ares. 
contra doña Carmen Sohvellas Castejón y don José 
Bonet L1abrés. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaCiÓnes se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por termino de veinte dias 
y precio de Su avalúo. la siguiente finca embargada al 
demandado don José Bonet L1abres: 

Derechos de traspaso de local destinado a restauM 
rante. SilO en el camino Viejo de Bunyola. sin número, 
denominado «Restaurante Honoris,). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. SilO en vía Alemania, número 5. tercero. 
el próximo día 10 de enero de.1991, a las once treinta 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipa del remateseiá de 6.500.000 
pesetas. sin Q\le se admitan posturas que no ,cubran 
.las dos terceras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar p~rie en la licitación 
deberán los lidudores ingresar previamente en el 
Banco de Bilbao Vizcaya, sucursal de 'la plaza Olivar. 
sin número. de Palma. el 20 por 100 del precio de la 
valoración. verificándola al número de cuenta 
045400017046689. ' 

Tercera.-Podrán ~cerse posturas'· por esento, en 
pliego,cerrado. desde el anuncio de ~ subasta hasta su' 
celebración. depositando en la.M.t;fI del. Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo ~cre4italiyo.de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de,íiJ,mate, 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
_ a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito,~ a instancia del 
acreedor. las consignaciones, de' los postores que no 
resultaren rematantes y que' lo ·'admitan'·y hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a' erectos de 'que, si el 
primer adjudicatario' no cwnpIie~ la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-lus títulos de propíedad~ suplidos por ceniM 
licación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin Que 'puedan exigir otros. 

Séplima.-Las cargas y gravámenes anteriores) los 
preferentes. si los hubiere, al. crédito del actor. Queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acep~a y queda subrogapo en la respon
sabilidad de los mismos, sin. destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
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segunda el próximo 8 de febrero de 1991, a la misma 
hora. en la~ mismas condiciones que la primera. 
::.:xceplO el tipo del remate. que será del 75 por 100 de) 
de la primer¡,¡: y. caso de resul!ar desierta dicha 
st'gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeciór: 
a tipo. el día S de marzo de 1991. también a la misma 
hora. ngiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de octubrr 
de 1990.-EI Magistrado-J uez.-EI Secretario.-8. 91 O-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el númeM 
ro SI4/1989-L de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de {(Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares», represen
tado por el Procurador Juan García Ontoria, contra 
Juana Bonnin Soler. en reclamación de 3.600.000 
pesetas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas. que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por termino de veinte dias y precio de su 
avalúo. la siguiente fi~ca contro:! :::. que Se procede, tjl't" 

goza del beneficio de justicia grntu¡!~: 

Número 4 de orden.-Despacho letra e de la pIar.la 
entresuelo, con acceso por el zaguán número 33 (antes 
67), de la calle de Tomás Foneza. de esta ciudad.. 
Ocupa una superficie de 95 metros 69 decímetros 
cuadrados. y linda: Al frente. con vestíbulo de acceso 
y despachO letra B; a la derecha, entrando, con la calle de 
Cristóbal Real; a la izquierda, con el despacho letra D, y 
al fondo. con el remanente del Fomet y el despacho D. 

Inscripción: Folio 230, tomo 3.119 del archivo. 
libro 105 de Palma IV, finca 6.668. inscripción 3.a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Alemania, 5, 3.°, de esta 
ciudad. el próximo día 14 de enero de 1991 del 
corriente año, a las once horas. 

En caso de quedar desiena la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por'" 100. el día 
14 de febrero de 1991,. a la misma hora Que la 
anterior, 

y para el caso de resultar desiena esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 14 de marzo 
de 1991, a la misma hora,. ~o las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 7.200.000 peseias. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los' licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucunal plaza Olivar, sin número, de 
Palma, el 20 por 100 del tipo de remate en el número 
de cuenta0454000t8051489.,'· 

Tercera.-Podra hacerse -el remate a calidad de 
cederse a u'n tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de·1a subasta hasta su 
celebración podrán hacerse. posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo'el depósito a Que se refiere el 
apanado segundo. 

Los autos y la certificación regislral.están de mani· 
fiesta en Secretaria. y los licitadoreS deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámanes anteriores y los preferen. 
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. -

Asimismo, por el presente se notifica el señalaM 
miento de subastas a la demandada doña Juana 
Bonnín Soler, en ignorado paradero. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a !O de octubre de I 990.-EI 
MagistradoMJuez.-EI Secretario.-8.911-A. 
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SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la ilustrísima señora 
t\'lagistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sabadell, en los autos de proceJimiento 
jv.dk'ial sumario del anículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 194/1987, instados por «Caja de Ahorros 
)' Monte de Piedad de Barcdona» (Caja de Rarce
lona), representada por la Procuradora doña Tó!res.a 
Maria Marí Bonastre, ·contra finca e~r¡ecialmente 

hipotecada por Francisco Cervantes Viilegas y Maria 
Teresa Rodríguez Ruiz. por el presente se anuncia la 
pública subasta de la finca que se dirá, por primera 
vez, para el próximo 3 de diciembre, a las doce horas, 
o en su caso, por ~r;gunda vez., término de veinte días 
y rebaja del 25 p,:,,-tOO de la tasación,escriturada, para 
el próximo día 8 de enero, alás aoee horas, y para el 
ca!l.Q de que la misma quedase desierta, se anuncia la 
pública subasta, por tercera vez, ténnino' de veinte 
diáS y sin sujeción a tipo, para el pró,:ime día 4 de 
febru(¡. ~ la:.. doce horas. 

Dichas sutastas se celebrarán en la Sala de Audjen~ 
cias de este Juzgado, bajo las condiciones establecidas 
en el a.~cu¡o 131 de la Ley Hipotecaria y concordan
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndose 
;::onstar expresamente que Jos autos y certificaciones 
de títulos y cargas se hallan de manifiesto en Secreta
ria; que se acepta como bastante la titulación obrante 
en autos, y que las cargas anteriores y preferentes 
suhsistirán, aceptándolos y quedando subrogado eD 
ellos el rematante, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. ' 

El precio de ta~ción escriturado de ~ finca es de 
5.700.000 pesetas y la finca objeto de sübasta es la 
siguiente: 

Vivienda planta 1.8, puerta 1.8 , letra G, del edificio 
sito en Sabadell. carretera de Barcelona, 661 a 675. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell, al 
tomo 2.215, libro 85 de Sabadell'3.a, folio 169, finca 
4.970, inscripción 3.8 

Dado en Sabadell a I de octubre de 1990.-1..a 
Magistrada·Juez.-EI Secretario.-8.912-A. 

VALENCIA 

Edictos 

Don AntQnió Fe ...... Gutiérrez, Magist~4o-J\lO~ del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Valen-
cia, ¡J 

Hago saber: Que en resolución de fecha 4 del 
corriente mes d.e julio, dictada éri 'el juicio universal 
de quiebra neceSaria. promovido por el Procurador de 
los Tribunales don Enrique Jost Domin¡o Roig, en 
nombre de «ChocillatesEI Gorria¡a, Sociedad Anó
nima». en autos nÚtllero663/1990, se ha declarado en 
estado de quiebra necesaria a la Entidad «Martínez 
Colomer, Sociedad Anónima», con establecimientos 
abienos en Valencia. avenida Pío XII; calle Castillo 
de Benisano, número 8; calle Maria Uácer. número 8; 
calle Colón. nÚtllerol, y calle Cuenca, número 20; en 
Madrid. polígono de las·«Mer<:edes», call~ La¡uardia, 
número 3; en Alicante, plaza' Doctor Ghmez UDa, 
número 1, Y en Palma de Mallorca, avenida del 
General Riera, número 130~ por 10 Que, en"'vinud del 
presente, se prohíbe que persona alguna haga pagos ni 
entrega de efectos al quebrado, debiendo tan sólo 
verificarlo al Depositario-Administrador de la quie
bra. don Gaspar Romero AguiJar. bajo los apercibi
mientos legales; asimismo se previene a todas ¡as 
personas en cuyo' poder existan pertenencias del 
expresado quebrado que hagan manifestación de 
ellas, por notas que deberán entre&ar al Comisario de 
la quiebra, don Vicente Andréu Fajardo. con.domici
lio en Valencia, caJle Martínez Cubells, número 4, 
quinta, bajo las resPonsabilidades a que hubi.ere lugar. 

Dado en Valencia a.4 dejulio de 1990 .. -El Magis
trado-Juez, . Antonio Ferrer Gutiérrez.-EI SecretaM 
rio.-4.oo2.1O. 
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Don Carlos A.llarriba Cano, ,Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia del número 3 de los de 
V;tlencia. 

Hago saber: Que en autos ejecutivo-letras de cam
bio. número 706/1987. promovidos por don Fran
cisco Roe.:! Ayora, en nombre de (Banco de Valencia. 
SocicdJ.d Anónima». contra don Francisco Murcia 
Cayudas. don José Antonio Murcia Cayuelas. doña 
Doio~es Cayuelas Rufete. don Francisco Murcia 
GÓm:'l. doña Antonia Seva Martínez. don Bautista 
Murci::t G:':!1~Z y «Mercantil Murcia Gómez Herma
no!., Sociedad Anónima». se ha acordado sacar a la 
\.'en~a en pública subasta 10 siguiente: 

Propiedad de don Bautista GÓJ!lez y doña Antonia 
SCV3 Martínez: 

1. Rústica.-Tierra en blanco. t.¡' 1~:,rnino de Ori
hw.'la. partida del Muda~if'~!':, ~in derecho a riezo, 
de- 6 ::ireas 1 centiárea. lr's .. r;¡ú en el Reg.istro de: b 
Propi~dad de Orihuela 1. al .!0lTIQ 468, libro 365 de 
Orihuda, foh,o 39, finca 33.7GO.:ValorJt,b ef: IC0.000 
pc~~tJs. I 

2. RúslÍca.-Tierra huerta, en térmir:ój de O, i
huela. partida del Mudamiento, con rie~o de ~a 1 
acequia de este nombre, de I hectárea 2 ar~as 2u I 
centiáreas. Tit:ne en su intcrior tres naves y \.JT1a 

oficina. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 1 
Orihucla 1, lomo 1.277, libro 977 de Orihuela l, follO I 

LB, finca 25.583. Valorada a efcl:tos de subasta en , 
30.000.000 de peselBs.· I 

3. Rústica.-Terreno en término de Orihuda, par- ¡ 
tida del Mudamiento. de 2 hectáreas. 44 áreas. 50 : 
centiáreas. Inscrita en el Registro de Orihuela l, tomo j 
478, libro 373 de Orihuela, folio 56, finca 16.246. l 
Valorada en 11.500.000 pesetas. 

4. Rústica.-Tierra huena blanca en término de 
Orihuc1a. pártida del Mudamiento, con riego; superfi
cie d.\:: 94 areas 25 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Orihuela I. tomo 68. libro 49 de 
Orihuela, folio 156 vuelto, finca 5.112. Valorada en 
4.000.000 de peselBs. . , .. 

5. Urbana.-Vivienda letra H. planta baja, del 
edificio denominado ~(Bigastro)), en Torrevieja. calle 
Bcncjúzar, 1, de 72,5 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Orihuela I1, lOmo 1.321, 
libro 219, folio 57, finca 15.200. Valorada a efectos de 
subasta en 3.500.000 pesetas, 

Propiedad de don Francisco Murcia Gómez y de 
doña Dolores Cayuela Rufete: 

6. Rústica,-Nave industrial para 'conservas vege
tales, de 1.205 metros cuadrados, levantada sobre una 
finca de tierra huerta en partida del Mundamiento, en 
Orihuel~, ~; 1.777 metros cuadrados, con riego de la 
acequia. 'ln~crita en el R~gistro de Orihuela l, tomo 
657, libro 511 de Orihuela, folio 149. finca 48.125. 
Valorada en 32:000.000 de peselBs. 

7. Urbana.-Vivienda letra A, ·2.a planta, edificio 
«Bigastro», en Torrevjeja, calleBcoejúzar, 1, de 68,7 
metros cuadrados. Inscrita ep¡ el. Registro de Ori~ 
huela .11., tomo"IAI9,.Iii:>re,.3;l2,. folio 146. ,finca 
15.202., Valºrad~ "~no 3.7So.ooopesew. 

8. Urbana.-:-Vivienda piso 1.0. _en ."calle Joaquin 
Tomás, 21, izquierda, de 11·9,94 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa del 
Segura, tomo 981, de Rafal, ·folio 28, finca 1.684. 
Valorada e!l 3. 750.ooopese\aS.. .. . 

9. Urballa.-Vivienda piso 1.0. derecha, en Rafal, 
calle Joaquina Tomás. 21, iZquierda, de 119,94 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de Callosa 
del Segura. tomo 981 de Rafal, folio 244, finca 1.756. 
Valorada en 3.750.000 peselBS. 

10. Urbana.-Local comercial, plaIl;ta baja del edi
ficio en Rafal. calle Joaquina Tomás, 21, que mide 
70,38 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
C.llosa, tomo 981 de Rafal. folio 244, finca 1.756. 
Valorada en 3.500.000 pesetas. 

Propiedad de don José Murcia Cayuelas y de doña 
María A~geles Herrero Ruiz: 

11. Urbana.-Parce1a N-115, de ·la planta de la 
urbanización (.:Ciudad Quesada», en Rojales. Torre~ 
jón de San Bruno, dG..800 metros cuadrados, sobre la 
que se ha construido una casa de planta baja y un piso 
de alzada, que mide 222,90 metros cuadrados cons~ 
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truidos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Dolores. torno 1.321 d~ Tojaes. folio 104. fmca 6.083. 
Valorada en 17.500.000 pesetas. 

Se han senalado los días 19 de diciembre de 1990. 
~5 de enero y 28 de febrero de 1991, a las doce horas, 
para la primera. segunda \' lercera sub<ista. o al día 
siguiente cuando por caus~ no imputable a la parte 
acwra no pudiere celebrarse en el dia scnalado. 
sirviendo de tipo la valoración de los bienes en la 
primera, el 75 por 100 de tal valoración en la segunda 
~ celebrando la tercera sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta número 4.441 de 
t.:Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)) 
(Urbana calle Colón, 39). con indicación del número 
y año del procedimiento. el 20 por 100 del tipo en las 
do~ primeras, y tal tanto por ciento del tipo de la 
segunda en la tercero. presentando en este Juzgado el 
n:~guardo que se facilite para -ser admitido como tales 
y guardando en su celebración el orden y prescripcio~ 
nes legales. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición de los 
lidtadores, que no podrán exigir otra titulación. Las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al Cre~ 

dilO del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción del precio del remate, cntcndiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en su 
~~~pon:"abilidad. 

S .. ~,' "n Ví'llenc:b. a 20 de septiembre de 1990.-EI 
\1 ,,~, -liJa. Carlos Altarriba Cano.-EI Sccreta-
"io.-l.006·5. 

VIGO 

EdiCIOS 

Don Antonio Romero Lorenzo. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del número 3 de Vigo y su 
partido, 

Hace público: Que ('n este Juzgado, y con el 
numero 573/J-6/1988, se tramita procedimiento judi
cial sumario del anículo 131 de la 'Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de Vigo, representado por el Procurador 
don Ticiano Atienza Merino, contra la Entidad 
«.AreaJoura. Sociedad Anónim3». domiciliada en 
Vigo, y en 10 que se acordó sacar a pública subasta por 
primera y, en su caso, segunda y tercera vez y por 
ténnino de veinte días los bienes que luego se dirán, 
señalándose para la primera subasta el 15 de enero del 
año próximo; para la segunda. el día 11 de febrero del 
año próximo, y para -la tercera., el día 8 de marzo del 
año próximo, todas ellal a las doce horas de su 
mañana,'y en .la.Sala de Audiencia de este J~. 
bajo las condiciones siguientes: . 

Primera.-Caso de no haber licilBdores en la pri· 
mera subaslB, el tipo de la segunda será el 75 por 100 
de la primera, y si enle~ta segunda tampoco hubiere 
licitadores, la tercera-se,celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo <le subasta es el fijado por las 
partes en la escritura de. hipoteca. y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que ,para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar sóbre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto, cuando 
menos, un 20 por 100 del tipo de subasta de cada 
bien, pudiéndose hacer pOsturas por escrito en sobre 
cerrado. depositándose en este Juzgado, junto con 
aquél, el importe correspondiente para poder tomar 
pane en la subasta o acompañando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. 
. Cuano.-Que los autos y la certificación del Regis

tro están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuaran subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogadO 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; y que todos los 
gastos que se originen hasta su inscripción en el 
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Registro de la Propiedad serán de cuenta del adjudica~ 
tario, y que podrá concurrirse con la condición de 
ceder el remate a terCero. 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento de 
las subastas antes indicadas a la ejecutada «Arealoura, 
Sociedad Anónima), y a los terceros poseedores, don 
Juan Gonzalo Sanz, doña Rosario Vega Díaz, doña 
Concepción Bargiela Costas, don Angel Davila Pérez, 
don Angel Sergio Porto Padín y doña Juana González 
Femández. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-27. Vivienda C. situada en el 5.° 
piso que forma parte de la «Casa b) de un edificio que 
tiene frentes a la calle de La Coruña y a la plaza de 
Eugenio Fadrique, de la ciudad de Vigo. Tiene su 
acceso por portal y escaleras que abren a la calle de La 
Coruña. Mide 74 metros cuadrados. Limita: None. 
vivienda S,, situada en igual planta; sur, edificio 
promovido por Manuel Meira Rajo; este, patio de 
luces y caja y rellano de la escalera. y oeste, terreno 
sobrante de la edificación. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Vigo, en el libro 409, folio 
122 vuelto, finca número 29.329, inscripciones l.a y 
5.a Valorada por las partes para el caso de subasta en 
2.500.000 pesetas. 

2. Urbana.-72. Vivienda H. situado en el tercer 
piso que fonna parte de la «Casa 3», de un edificio 
que tiene frente a la plaza de Eugenio Fadrique y a la 
calle de La Coruña, de la ciudad de Vigo. Tiene 
acceso por portal y escaleras que abren a la plaza de 
Eugenio Fadrique. Mide 66 metros cuadrados. 
Limita: None, plaza de Eugenio Fadrique; sur, rellano 
escalera. patio de luces y huecos de ascensores; este, 
rellano escalera y vivienda l, situada en igual planta, 
y oeste, patio de luces y predio de Joaquín Leirós. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 3 de 
Vigo. en el libro 411, folio 82, finca 29.419, inscripei<>
nes La y 3.3 Valorada por las panes para el caso de 
suhasta en 2.500.000 peselBs. 

3. Urbana.-74. Vivienda J, situada en el tercer 
~PlSO que forma parte de la «Casa 3»,'de un edificio 
con frentes a la plaza de 'Eugenio Fadrique y a la calle 
de La Coruña, de la ciudad de Vigo. Tiene su acceso 
por ponal y escaleras que al?ren a la plaza de Eugenio 
Fadrique. Mide 50 metros éuadrados. Limita: None, 
patio de luces, vivienda 4 situada en igual planta y 
rellano de escalera; sur, terreno sobrante de la edifica· 
ción; este, patio de luces y vivienda G, situada en 
igual planta, y oeste, rellano de la escalera y vivienda 
K. situada en igual planta. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Vigo, en el libro 41 1, folio 
88 vueho, finca 29.425, inscripciones La y 3.a Valo
rada por las partes para el caso de subasta en 
2.200.000 pesetas; 

. Dado en Vigo a8 de octubre de 1990.-1';1 Magis· 
trad<>-Juez.-La Secretaria.-2.492-D. 

* Don Antonio Romero Lorenzo. Magistradó-J uez de 
·Primera ·Instancia numero 3 de los de Vigo y su 
partido, ' •. , 
Hace público: -: Que en este Juzgado, y con el 

número 4~9-J-6f.l988. se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Antonio Fandiño Camero, contra «Construcciones 
Pemas, Sociedad Anónima», e «Inmobiliaria La 
Caeyra. Sociedad Anónima», y en los que se embargó, 
eva]uó.y se sacan a pública subasta, por primera y, en 
su caso, por segunda y tercera vez. y por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, señalándose 
para la primera subasta el dia 18 de diciembre de 
1990, para la segunda, el día 16 de enero de 1990. y 
parn la tercera, el día 13 de febrero de 1990. todas 
ellas a las doce horas de su mañ_ana, y en la Sala de 
Audje~cia dc este Juzgado, y bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri~ 
mera subasta. el tipo de la segunda será Con la rebaja 
del 25 por 100. y si en ésta tampoco hubiere licitado
res, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 
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So,cgunda.-Que e\ tipo de subasta e.s el importe de 
\ aiof<.\ción de cada bien. haciéndose la misma por 
partidas o lotes. 

T ercera.-Que para tornar paT1C en la misma es 
indlspcn~bl(' consignar sobre la Mesa d~l Juzgado. o 
l>stahk~Clmicnto publico dC'Stlnado al efecto. cuando 
O1('nos. un 20 por 100 del tipo de suhasta de cada 
hien. pudiendosc hacer posturas por escrito. en sobre 
('crrado. depositándose en este Juzgado. junto con 
aquel. el impone correspondiente para poder tomar 
parte en la subasta. o acompanando resguardo de 
haberlo cf",-''{'\uado en el establecimiento destinado al 
l'tC-CIO. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta de 
cada bien. y que podrá concurrirse con la condición 
de ce-der d remate a lercero. 

Quima.-Quc los autos y la cenificación del Regis· 
tro e-slán de- manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgada: Que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y Que· las cargas o 
gr3vamcnes anteriores ) los preferentes, si lo~ 
hubiere. al credito del actor continuarán subsistentes. 
cntcndiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la n:sponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Uno-A. Entreplanta sita al fondo de 
la planta baja. a la derecha segun se entra del edificio 
senalado con el numero 200, a la Gran Vía, de esta 
ciudad de \'igo: de unos ~2 metros cuadrados, con 
acc("so desde las escaleras a la altura del primer piso. 
Linda: Sur. rcSlO de finca matriz. o .finca número L 
en el \"U{'to",k la misma~ none. rellano de las escaleras 
por dúndt: tiene su ac("t.~so: este. edificio numero 198 
a la Gran Vía. ~ oeste, vivienda del primer piso 
dcr~cha ~ rellano de las escaleras. Además. por C'I 
none. sur v oeste, linda. asimismo. con resto de la 
linca .matriz-en 'zona de entreplanta. -Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero.5 de Vigo al 
tomo 600. folio 114. finca 60.073. inscripción pri
mera. Valorada en 1.100.000 pesetas. 

2. Urbana. Dos. Local comerciaJ situado en la 
planta baja.· a la izquierda segun se entra del edificio 
numero 198 de la Gran Vía del Generalisimo, de esta 
ciudad de Vigo. Mide la superficie -de 147 metros 
cuadrados. y linda: Norte, patio común; sur. la Gran 
Vía: este. patio común, hueco del.portal de acceso a 
las viviendas .y ponerla. y oeste. el edificio 

-numero 200 rl~ la Gran Vía. en el·punto donde existe 
otro local comercial con el que está· éste comunicado, 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Vigo al lOmo 235, folio 141. finca 27.893, inscrip
ción segunda. Valorado en 29.400.00<l pesetas. 

3. Rústica. en La Caeyra, sita "en -el termino-de 
Poyo. a pinar o tajar, con tres molinos, que se conocia 
con los nombres de Robleda de la Mixiriqueira, 
Minas de Arriba y de Abajo, 'd>.inarCuadrado, 
Robleda de las Minas, Pinar de losrBancOs,. ·Pinar del 
Rey. los Molinos; de 23 hectáreas 44 áreas y 49 
centiáreas. iguales a 372 ferrados y 9 concas, exis
tiendo entre dichas extensiones ·.algunos -caminos de 
ser\'icio. y. segun el Registrb ·'actualmente, tiene 
51.470 metros cuadrados. y liniita-ndo por el none, 
con monte común y finca de tos.herederos·dcCobián; 
por el sur. con la carretera deT'ampaoo, ·con muro. 
camino. pinar de don Felipe Riera~ por el este, con la 
\:arretera del Campanó, y por· el oeste, COn monte 
comunal. Inscrita en el Reg:istfO de la Propiedad 
numero 1 de Pontevedra al terno 378, libro 26, 
folio:. 58 y 92 vueho. finca número 2.053. inscripción 
primera. Valorada en 257.350.000 pesetas. 

4. Rustica. Parcela número 84. destinada a la 
edificación. en el paraje de La Caeyra, municipio de 
Pcn,o: de 8.680 metros cuadrados. Linda: Norte, vial 
de 'la urbanizacióri; sur. vial de la urbanización: este. 
\":al de la urbanización. y oeste. parcela número 96 ) 
cluh de tenis. Inscrita en el R.egistro de la Propiedad 
número I de Pontc\"·edra al tomo 790. libro 54. folio 
179. finca número 5.510, inscripción primera. Valo
rad3. en 8.680.000 peseta~. 
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5. Rústica. Subparccla numero :.!O. proced .... nl\.': 
de la parcela 13, sita en la urbanizaCión La Caevra. en 
el termino municipal de Povo. con acc~o a tra've~ de 
un vial intcrior. que pane del vial V-III de la 
urbanización. Ocupa una superfiCie de 256 metros. 
con 50 decímetros cuadrado!o.. Linda: Frente. \·;('11 
interior qUl'" parte del vl3l V-III. por el que lienf su 
acceso: derecha. entrando en ella. resto de la parcehl 
13; izquierda, subparccla numero 19, y fondu. rr~to 
de la parcela 13. Inscrita en el R~gislro de la Prúp:t'
dad número I de Pontevedra al tomo 54. libro 54. 
folio 164, tomo 790. finca númcro 5.502, inscripción 
primera. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

6. Rustica. Subparcela número 19. procedente 
de la parcela 13, slta en la urbanización La Caeyra, en 
el término municipal de POYO, con acceso a traves de 
un vial interior que parte dél vial V-JlI de la urbalJi
zaclón. f)cupa una sup("rfici~ de 180 metros cuadra
do~. Linda: Frente. vial interior que partc del vial v. 
111. por el que ticne su acceso~ derecha. entrando en 
ella. subparcela numero 20: izquierda. número 18. v 
fondo. resto de la parcela {3. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 1 de Pontcvedra al tomo 790, 
libro 54, lalio 162, finca numero 5.50L inscripción 
primeía. Valorada en 1.700.000 pesetas. 

7. Rustica. SUbparccla numero 18, procedente 
de la parcela 13, sita en la urbanización La Caeyra, en 
el término municipal de Poyo. con acceso a traves de 
un vial intenor que parte dl'l vial V-I11 de la urbani
zación. Ocupa una superficie de 180 metros cuadra
dos. Linda: Frente, vial interior que parte del vial V
IJI. por rI que tiene su acceso; derecha, entrando en 
ella. subparccla numero 19: izquierda, subparcela 
numero 17. y fondo, otro vial interior que parte del 
vial V-llI y. en pane, resto de la parcc:la 13. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero I de Ponteve
dra al tomo 790. libro 54. fol.io 160. finca númeru 
5.500. in~ripción primera. Valorada en 1.700.000 
pesetas. 

8. Rustica. SUbparcela numero 17. procedente 
de la parcela 13, sita en ·Ia urbaniZ<:lción La Caeyra. l""n 

el término municipal de Poyo, con acceso a través de 
un vial interior que parte del vial V -III de la urbaniza
ción. Ocupa una superficie de 256 metros 50 declme
tros cuadrados. Linda: Frente. vial interior que pan1.' 
del vial V-nI, por el que tiene su acceso; derecha. 
entrando en ella, subparcda número 18; izquierda. 
resto de la parcela 13 y después del vial V -111, Y fondo, 
otro vial interior que parte del vial V-III. Inscrita cr. 
el Registro de la Propiedad numero I de Pontevedra 
al tomo 790. libro -54, folio 158. finca número 5.499, 
inscripción primera. Valorada en 2.500.000 peseta!>. 

9. Rústica. Subparcel~ numero 16, procedente 
de la parcela 13, sita en la urbanizació~ La .Caeyra, en 
el termino municipal de Poyo, con acCeso a travé!. de 
un vial interior que parte del vial V-III de la urbani
zación. Ocupa una superfkie dé 256 metros con 50 
decímetros cuadrados. Linda: Frente; vial interior que 
pane del vial V-II1, po{·el que' tiene ·su ac:;Ccso; 
derecha, entrando a ella. :resto de la parcela número 
13; izquierda, 'S~bparcela número: .1.5. )1 fondo, restü 

·-de .... -la; pa~la ~,después urretera. ~rita. en .e1 
Registro.de- la. Propiedad.:Búmero · .. 1· oe Pontevedra· al 
tomo 790, libro 54, folio.156;:finca número j.498. 
inscripción ·primera. Valorada ~n, :2.500.000 pesetas. 

10. Rústica. Subparcela núme·ro 15, procedente 
de la parcela 13, sita en la'"urbanIZación La Caevra. en 
el termino municipal de Poyo. cort acceso a través de 
un vial interior que parie ·~el vial V-nI de la ur~niz¡)
ción. Ocupa una supcrlicie de 256· metros con 50 
decímetros cuadrados. Lirida: Frente, vial interior que 
parte del vial V -111. por el que tiene su acceso; 
derecha, entrando en el1a. subparcela número 16~ 

izquierda. subparcela número 14, y fondo. resto de b. 
parcela y después carretera. Inscrita en el Registro d~· 
la Propiedad número 1 de Pontevedra al tomo 7QO 
libro 54, folio 154. finca numero 5.497, inscripci6r: 
primera. Valorada en 2.500.000 pesetas 

11. RÚs1ica. Subparcela ".uT'lero 14, proccdrntr 
de la parcela 13. sita en la urbani: Jeión La Caeyra, ('n 
el termino municipal de Poyo (.Oll á.:ce",o a través d.: 
un vial interior Que parte del vial V-lII de 13 urb<tn;
zación Ocupa una supr-rficir de ~56 metros COlI ~-.' 
de.cimetroli clJísdrados. Linda: Frente. vial interior íl¡¡(' 
pane ,id \·íal V-IJI. por el que tiene su acn', o 
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derecha. entrando en ella, subparcela número 15: 
iZ.";¡1I1crda. subparcela número 13, y fondo, resto de la 
parcela y después carrelera. Inscrita en el Registro de 
la Prupicdad número 1 d(' Ponlc\'edra al tomo 79U. 
libro 54. folio l52, 1inca número 5.496~ .inscnpción 
pnmera. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

12. Rustica. Subparcela número 13, procedente 
de la parcela 13. sita en la urbanización La Caevra. en 
e11érmino municipal de Poyo, con acceso íl tr;\,és de 
un vial interior que parte del vial V-UI de la urbani
z(1rión. Ocupa· una superficie de 256 metros con 50 
d~("ímelros cuadrados. Linda: Frente, vial interior que 
parte del vial V -IU. por el que tiene· su acceso; 
derecha, entrando en ella. subparcela número 14; 
Izquierda. subparcela número 12. y fondo. resto de la 
parcela y después carretera. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 1 de Vigo al tomo 790. 
Iihro 54, folio 1.50, finca número 5.495, inscripción 
primera. Valorada en 2.50D.ODO_pesetas. 

13. Rústica. Subpan:ela numero 12·. procedente 
de la parcela 13. sita en la urbanización La Caeyra. en 
tI t("'rmino municipal de Coya. con acceSo a través de 
un vial interior que parte del vial v-III de la urbani
zación. Ocupa una superfiCie de 256 metros con 50 
de-cimetros cuadrado!'. Linda: Frente, vial interior que 
parte del vial V-tll. por el que ticne su acceso: 
derecha. entrando en ella, subparcela numero 13; 
izquit:rda, subparcela numero 1 I. Y fondo, re~to de la 
parcela y después. carretera. Inscrita en el Registro de 
ia Propiedad número l de Pontevedra al tomo 790, 
lioro 54, folio 148, finca numero 5.494. inscripción 
primera. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

14. Rustica. Subparcela número 11. procedente 
de la parcela 13. sita en la urbanización La Caeyra, en 
el termino municipal de Poyo, con acceso a través del 
\:;<1.1 V-III de la urbaniza.;:ión. Ocupa una superficie 
G~ 256 metros con 50 decimctros cuadrlídos. Linda: 
Frente. vial V-lII. por el que tiene su acceso; derecha, 
entrando en ella. subparcela número 11; izquierda, 
resto de la finca ma"triz y después subparccla número 
10. y fondo, resto de la parcela ! ... despuéS carretera. 
Inscrita en el Registro de la Pro.pie~d numero 1 de 
Pontevcdra al tomo 790. Iibrá 54. folio 146, finca 
r::.ímero 5.493. inscripción primera. Valorada en 
2.500.000 pesetas. 

15. Rústica. Subparcela número 10, procedente 
de la parcela 13, sita en la urbanización La Caeyra, en 
el término municipal de Poyo, con acceso a través de 

. vial V -IIl de la urbanización. Ocupa una superficie 
de 256 metros con 50 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, vial V-III, por el que tiene su acccso;·derecha, 
entrando C-;;1 ella. resto. de finca matriz y después 
subparcelCi número 11; ilquier~ai.1l"JuP'!?arcela 
número 9; fondo,. resto de la pan::e~ Y.i4espués 
carretera. Inscrita en el Registro de. l;!"Pwpiedad 
número I de PO{ltevedra altorno 7!?O, libro 54, folío 
·144, finca número 5.49,2, mscripciónprimera. Valo
·rada en 2. $00.009 pesetas. 

16. Rústica:· Subparcela número ·9, "procedente 
de la parcela "13: siUf: .en·la urbah1zaeión La ·Caeyra, en . 
el térm;no tWutiicipat. ~.e· .PoY.o;··eotr aeceso a trav~-de 
vial V -Ill dda <iA:ilti¡¡.abión: (!)tupá'tiria 'Suj>erfl<ie 
de 256 metros con SO ·decímetros· cuadrados. Linaa: 
Frente. vial V ·IH: por·-cl que tiene-su accesó; derecha. 
entrando en .ella, sub¡jarcela número· 10;· izquierda. 
escaleras, y fondo; ·restó·, de la parcela y después 
carretera. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Pontevedra al tomo· 790,· Jfbro ·54, folio 
142, finca número 5:491, inscripción ptitnera. Valo-
rada en 2.500.900 pesetas. !J. 

17. Rustica.· Subparcela número 8, procedente 
de la parcela 13. sita en la urbanización La Caeyra. en 
el término municipal de Poyo, con acceso a través de 
\iai v-In de la urbanización. Ocupa una superficie 
de .256 metros con 50 decímetros cuadrados. Línda: 
Frente, vial V-IlI, por el que tiene su acceso; derecha, 
entrando en ella. escaleras; izquierda, subparcela 
numero 7, y fondo, resto de la· parcela y después 
(",metera. Inscrita en .el Registro de !a Propiedad 
r,:}'ll,,;ro 1 de Pomc\"cdra al tomo 790. libro 54. folio 
140, finca número 5.490. inscripción:pnmera. Valo
rada en 2.500.000 pesetas .... 

l~. R:!stica. Sl1bparc(".f~ numere 7. pro~cdente 
r!, i;.. p.Jr(r:3 ! 3. sita en la nbanización La CaC\Ta. en 
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el termino municipal de Poyo, con acceso a través de 
vial Y -III de la urbanización. Ocupa una superficie 
de 256 metros con 50 decimetros cuadrados. Lind:l: 
Frénte. vlal V-I11. por el Que tiene su acceso; derecha. 
entrando en ella. subparcela número 8; izquierda. 
resto de la finca matriz y después subparcela 
número 6. y fondo. resto de la parcela y después 
carrelera. Inscrita en el Registro de la. Propiedad 
número 1 de Pontevedra al tomo 7~O, libro 54. folio 
138. finca número 5.489, -inscripción primera. Valo
rada en 2.500.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 9 de octubre de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-La Secreta
ria.-:!.505·D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 3 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
mie-nto e-special sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el numero 444/1989, promovido por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja. representada por el Procurador señor 
Barrachina, contra don José Lacambra Zarroca ~ 
herencra yacente y herederos desconocidos de doña 
Esperanza Lacasa Pueyo, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta el inmueble Que al final se describe, cuvo 
remate tendrá ,lugar en la Sala de Audiencia de este 
J u7.gado en la forma siguiente: . 

En primera subasta el día 18 de diciembre de 19U (¡ 
próximo, y diez horas de su mañana, .sirviendo de tipo 
el pictado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 5.250.000 pe.etas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 18 ,de enero de 19; 1 
próximo 'j diez horas de su mañana, con la rebaja dei 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen teícera 'i-ubasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 19 de febrero de 1991 próximo 
y diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubrdn 
el tipo de subasta en primera ni en segu!lda, pudién
dose h3cer el remate en caljdad de ceder a terceros. 

Segunda,-los que deseen tomar parte en la suba~ta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por lOO del tipo exp"" 
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celobrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día ..,ñalado 
para el remate' podrán ·hacerse·pOsturas 'por 'escrito 'cn 
pliego cerrado.'" "".""' ,_'o 

Cuana.-Los autos y la.certificación del Registro a 
Que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están oe manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta corno bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prefereníes -si los hubiere- al .crédito del acto:, 
continuaráñ:subsistente.s, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Campo de secano, con un cubierto \' corral, sito en 
término municipal de Monzón, en la' partida (La 10>, 

de 10 hectáreas 76 áreas 8 centiárt:as de superficie, o 
lo Que realmente tenga. linda: Norte, Basilio Capablo 
Pera: sur, José Laguna; este, Antonio CastilJón, y 
oeste, Basilio Capablo Perd.. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Darbast,·o 
al tomo 629, libro 134, folio 47, finca 4.497, inscrip
ción 2.a 

Valorzc!o en 5.250.000 pesetas. 

Viernes 26 octubre 1990 

y para que conste y sirva de notificación, hadén· 
dose extensiva a la. herencia yacente y herederos 
desconocidos de doña Esperanza Lacasa Pueyo, libro 
("1 presente en Zaragoza a 15 de octubre de l 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.605-C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MALAGA 

EdiclO 

Don Luis Jacinto Maqueda Abréu, ilustrísimo serIar 
Magistrado-Juez de 10 Social número 3 de Málaga 
)' su provincia. 

Hace saber: Que en la ejecución número 170/1978, 
seguida ante este Juzp,ado de lo Social, a instancia de 
doña Pilar Romero Vega y otros, contra don Antonio 
Maní Martinez (<<Motoal Electrodomésticos»), se ha 
acordad.o la venta en pública subasta de dos de los 
bienes embargados en (ficho prccedimienTo que se 
relacionarán al final. . 

El acto del remate tendrá lugar en la sede de este 
órgano jurisdiccionaL sito en esta ciudad, caBe Com· 
positor Lhemberg Ruiz, numero 28. 1.0, en primera, 
el día 10 de enero de 1 <)91, Y tipo el precio de tasación 
de los referidos bienes, y en prevenóón de que no 
hubiere postor en la misma. se señala para la segunda 
el día 14 de febrero de 1991 y rebaja del 25 por 100 
sobre el tipo que sirvió para la primera, y en el 
supuesto de que tampoco hubiera licitadores, el día 11 
de marzo de 1991 se celebrará la tercera subasta, no 
admitiéndose posturas que no excedan del 25 por 100 
de la cantidad en que se hubieren JUSTipreciado los 
bienes. Todas ellas se celebrarán a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en dichas subas· 
las los licitadores deberán consignar previamente en 
13 Mcsa del JuzgadO una cantidad igual, al menos, al 
10 por 100 del tipo de la subasta respectiva. La parte 
ejecutante podrá lomar parte en las mismas y mejorar 
las posturas que se hicieren sin necesidad de consig
nar el referido depósito. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras panes del tipo de la 
subasta correspondiente. 

Tercera.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por tOO de la cantidad 
en que se hubierenju5.tlpreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. De resuhar desierta la tercera subasta, ten
drán los ejecutantes o. en su defecto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios el derecho a adjudi
carse los bienes por el 25·por 100 del avalúo, dándose 
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Cuarta.-Sólo ·la ·adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los resporlsables 
legales solidarios Q subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder á tercero. 

Quinta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en e~ Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación prevenida 
en la condición primera del presente edicto. 

Sexta.-No han sido suplidos los títulos de propie· 
dad, entendiéndose los autos v la certificación regis
troj de manifiesto en Secretaríá. en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberá!) confor
marse con ellos. sin derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuaran- subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta)' queda subrogado en las res
ponsabilidades de lo!.. mismos. sin destinarse a su 
cx.tinción el precio del remate. 

Bienes a que se refiere 

Casa encla\'ada er. terrenos procedentes de la parte 
de la linca rusti·:a der.ominada «Haza de la Victoria)} 
L' del ((Padre Jozquin». en el partido de Los .. \!men-
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drales, de este término municipal. Se señala con el 
número 21 de la calle que tiene su entrada por la cálré 
de Ferrándiz o camino Nuevo. Está constituida en 
distintos planos de altura debido al desnivel del 
terreno descubierto dejado para desahogo. Linda: Por 
su frente, con la calle aludida: por su derecha, 
entrando, con la casa propiedad de don Angel Nar
vácz Núnez; por su izquierda, con solar de don José 
Campos Tovar, y por su fondo o espalda, con terrenos 
de la misma procedencia, que son o fueron de don 
Carlos Anernheimer, y de una extensión superficial 
total de 430 metros 74 decímetros cuadrados. que 
corresponden a la superficie edificada. y el resto, 116 
metros cuadrados, corresponden al terreno descu
bierto a su espalda para deSahogo. Inscrita al tomo 
372. folio 210 vuelto, finca número 8.582. inscrip
ción 2.a 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 
Nuda propiedad de una 'mifad' indivisa ·de una 

participación de 6 enteros 3.022 diezmilésimas, asi 
como la panicipación en pleno dominio de 30 enteros 
273 diezmilésimas de la casa, demarcada con el 
número 9 antiguo v 17 moderno de la manzana 70 de 
la calle Sant3 Maria. de esta ciudad. Tiene una 
eXlensión superficial de 246 metros cuadrados y linda: 
Por la derecha. entrando, con el número 19 de la 
misma calle; por la izquierda, con la caUe llamada 
Correo Viejo, hoy de la Moja Bolíbar, a la que tiene 
fachada y puerta -de entrada señalada con el 
número 7, y por la espalda, con el número 1 de la 
referida calle de Moja Bolíbar. Inscrita al tomo 515, 
folio 48, finca 633. 

Dado en Málaga a 10 de octubre de l 990.-EI 
Magistrado-J uez, Luis Jacinto Maqueda Abréu.-La 
Secretaria judicial.-8.913-A. 

VIZCAYA 

Ed,cto 

Doña Alberta Femández Moneo, Magistrada del 
. Juzgado de lo Social número I de Bilbao y .su 

provincia, en funciones del Juzgado numero 2, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante esta 
Magistratuta registrado al número 151/1990, ejecu-
ción número 92/1990, a instancia de José Antonio 
OJabarria Laca, contra .cJosé Goikoetxea e Hijos, 
Sociedad Limitada», en reclamación sobre despida, 
en providencia de esta 'fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
los siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada; cuya relación y tasación es la 
siguiente: . 

Bienes. que se 'subastan 

Grupo monobloc24/6. compuesto de llenadora de 
botellas. con gravedad, versión lok rotativa de 24 
caños. Taponadol1l de seis cabezas para cierre de las 
botellas con tapa de· rosca, distribuidas automática-. 
mente por. Il)~io .de aparato mecánico situado 
encima de Ja ~Quin.a. Seis cabezas magnéticas. 

Dichos bieóe~··es~~ valorados en la cantidad de 
6.500.000.peselll~ .. . 

Cóndidones de subasta 

Tendrá, lugar ,en la Saja de Audiencia d~ esta 
Magistratura (plaza <lel Bombero Echániz. número 1). 
en primera subasta el, día 27 de noviembre de 1990~ 
en segunda subasta,· en su caso, en el día 27 de 
diciembre de J 990, y .. en tercera subasta, también en 
su caso, el día 25 de enero de 1991, señalándose para 
todas ellas las ·diez horas de la mañana. y se celebra
rán bajo las condiciones siguien~es: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes pagando principal y costas, 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pn:'· 
viamente en Secretaría o en un establecimiento desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tcrcera.-Que en todas las subastas. desde el pre· 
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacer!le 
posturas por escrito en pliego ccrrado, depositando en 
la Magistratura, junto a aquel. el importe de la 
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consignación al que se refiere el numero anterior. o 
acampanando C'l resguardo de haber .ingresado dicha 
cantidad en la cuenta que esta Magistratura tiene 
abicna ('11 la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. 

Cuana.-Quc el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas ~ mejorar las posturas que se hicieran sin 
n,,('('sidad de consignar depósito. 

Quinta.-Quc la subasta se celebrara por el sistema 
de pujar a la llana ~ no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del lipo de subasta. 
tamhién como tipo de valor de tasación de los bienes. 

S('\13.-QU(' en segunda subasta. en su caso. los 
bienes saldrán con rebaja del 2S por 100 del tipo de 
tasarlO n 

Séptima.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no C'\.ccdan del2S por 100 de la cantidad 
en que se hubJeren justipreciado los bienes. Si hubiere 
pos\Or Que ofrezca suma superior. se aprobará el 
remate. 

De resultar desiena la tercera subasta. tendrán los 
ejecutantes o. en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse los 
bienes por el :!S por 100 del avalúo. dándoscles a tal 
fin el plazo común de diez días. De no ~acctse uso de 
eSle derecho. se alzará el embargo. 

On3\'a.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o adminis
tración de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones rstablecidas en la vigente legislación 
procesal. 

No\·ena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Los bienes embargados están depositados en el 
·domicilio de la Empresa. B.o Jemein. sin número. 
Markina-Lrberuaga. 

y para que sin'a de notificación al público en 
general) -a 'las panes de este proceso en panicular, 
una yeí que- ha~a sido publicado en el «Boletín 
OOcia! del Estado)). ) en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente IC'gislación procesal. expido el 
presente en Bilbao a 1I de octubre de 1990.-La 
\1agistrada. AlbC'rla Fernández Moneo.-EI Secreta
rio.-8,914-A. 

REQUISITORIAS 
Bajo aperCIbimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 

las demás responsabilidades ¡/!gafes. de 110 presentarse los 
procesados que a contInuación U expresa,n en el plazo que se 
lesfi)a. a COII/ar desde el diO. de la publtcación'del anuncIO 
en eSle periódico Qficlal.l' ante el Juzgado o Tribunal que se' 

- sriia/a. se les clla, llama y emplaza. encargándose a todas las 
Autoridades )' Agentes de la Policía MUnicipal procedan a la 
busca, captura y conducción dt aqutllos. poniéndoles .a 
disposición de dicho Juez o Tribunal·ron arreglo a los 
aniculos correspondIentes a la l..R}·de Enjuiciamiento Crimi
na/ 

Juzgados civiles 
1;. 

Por haberlo así aCordado en las diÍ.ig:encias previas 
seguidaS bajo el numero 2686/9(} Jiodapresente Se 
iriteresa la busca y captura del requisit.oriado Antonio 
José Media Morales, natural de Cozvijar. nacido el 13 
de febrero de 1964 e hijo de Antonio y Soledad. Y 

. DNI 28.087.141, como incurso en el numero L° del 
articulo 835 de la L.E.Cr. para que comparezca en este 
Juzgado en el tennino de diez dias, a partir de la 
comunicación de la presente, bajo apercibimiento de 
que eh otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Granada.-EI Juez de Instrucción . .;..EI 
Secrelario.-1.638. 

* 
Dona Maria Yolanda Vega, Magistrada-Juez, susti

tuta del Juzgado de lo Pena] número 2 de Palma de 
Mallorca. 

En el expediente 369/90, ante el procedimiento de 
las anotaciones sobre robo con fuerza contra Luis 
Jesús Candas Diaz, nacido en Aviles (Asturias), el 
día 15 de marzo de 1965. hijo de Jesús y Maria Rosa, 

Viernes 26' octubre 1990 

con domicilio en Pono 'Criste>, calle san Simón. 10, 
segundo, izquierda, para Que. comparezca ante este 
Juzgado por tennino de diez días, bajo apercibi~ 
miento de ser declarado rebelde: parándole el perjui
cio Que hubiere lugar en derecho. de confonnidad con 
lo dispuesto en el articulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, habiéndose dictado en esta fecha 
auto de busca y captura' e ingreso en prisión del 
citado. 

Palma de Mallorca, 24 de septiembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Maria Yolanda Pérez Vega.-El 
Secretario.-1.674. 

* 
Doña Margarita Beltrán Mairata, Magistrada-Juez del 

Juzgada de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca, 

, Hago saber: Que en el procedimiento expediente 
304/90 contra Salud Pública, seguida contra Abdes
lam Mohamed Mohamed, nacido en Melilla el día 20 
de julio de 1955, hijo de Mohamed y de Farma, con 
d'ocumento nacional de identidad número 
45.268.383, desconociéndose demás circunstancias 
personales. por el presente se llama a Abdeslam 
Mohamed Mohamed, para que comparezca ante este 
Juzgado por ténnino de diez días, bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dictada en esta 
fecha auto de prisión provisional contra el llamado 
Abdeslam Mohamed Mohamed. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de septiembre de 
1990.-La Magistrada-Juez, Margarita Beltrán Mai
rata.-EI Secretario.-1.583. 

* 
Félix Jimenez Hemández. de veintinueve años de 

edad. hijo de Andres y de María, natural de lrún, con 
su último domicilio conocido en Astigarraga, calle 
Navcs. con DNI número 34.097.946, encartado por 
un presunto delito de robo con fuerza en las cosas 
ocurrido en la Empresa «Fagor Electrodomésticos, 
Sociedad Cooperativa Limitada». el pasado día 14 de 
julio de 1990 en la localidad de Mondragón, en el 
procedimiento diligencias previas 133/90, seguido en 
este Juzgado de Instrucción número 3 de Bergara 
(Guipúzcoa), comparecerá dentro del término de di~z 
días ante este Juzgado, bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada su rebeldía y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley y 
todo ello, de confonnidad con lo que dispone el 
artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento,CriminaL 

Dado en Bergara a 20 de septiembre de 199Q.-EI 
Juez de InstrUcción~-EI SeCrt:tario.-'I!640. 

J uzgadós miliÍJll"es 

Don Manuel 'Pef1.lcho Franco: 'Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado militar del Juzgado Togado 
Militar Tenitorial númerp 16 de Valencia y de las 
diligencias preparatorias número 1 6{1 1{90: 

Luis Selles 'Pérez, con' documento nacional de 
identidad número 43.686.973, hijo de Abilio y de 
María. nacido en Barcelona, el 9 de octubre de 1969, 
de 'profesión Estudiante, último domicilio conocido 
en la calle Amargos, 17-3.°-2.3 , de Barcelona, incul
pado por un presunto delito de quebrantamiento 
especial del deber de presencia, comparecera en el 
plazo de quince dias 'ante dicho Juzgado Togado 
Militar Territorial, sito en la calle de Serrano Rores, 
número 6. 4601 O-Valencia, bajo apercibimiento de st>r 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
bu~ca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Valencia. 26 de septiembre de I 990.-:EI Juez 
Togado, Manuel Perucho Franco.-1.687. 
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Don Manuel Perucho Fran~~. Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado militar del Juzgado Togado 
Militar Territorial número 16 de Valencia, y de las 
diligencias preparatorias 16(9(90: 

Ernesto Salvador Yatzina, con documento nacional 
de identidad 21,493.631, hijo de Erneslo y de Maria 
Gabriela, nacido en Alicante el 14 de noviembre de 
1969, de profesión Estudiante. inculpado por un 
presunto delito de deserción, comparecerá en el plazo 
de quince días ante dicho Juzgado Togado Militar 
Territorial, sito en la ca1le Serrano Flores, número 6, 
46010 Valencia, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y caputra de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Valencia, 26 de septiembre de 1990.-EI Juez 
togado, Manuel Perucho Franco~:"1.689. 

* 
Caballero Legionario Ricardo Ortega Rodriguez, 

hijo de Ricardo y.de Julia, natural de Las Palmas de 
Gran Canaria, nacido el 27 de enero de 1971, de 
estado soltero, de profesión Tractorista, con docu
mento nacional de identidad número 42.872.712 y 
cuyo último domicilio, Jinamar, La fase, bloque 29, 
destinado en Tercio III de la Legión en Fuerteven
tura. actualmente en ignorado paradero. inculpado en 
las diligencias preparatorias número 53(033(90, segui
das contra él por un presunto delito de deserción, en 
el Juzgado Togado Militar Tenitorial número 53, 
comparecerá en el ténnino de quince días ante el Juez 
de dicho Juzgado, con sede 'en Las Palmas de Gran 
Canaria (Hospital Militar, plaza de San Francisco, sin 
número). Comandante Auditor don Ricardo Cuesta 
del Castillo, bajo apercibimiento de que, si' no lo hace, 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y 'militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
mas próxima para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible, en común, a disposi
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias, en las que se halla acordada 
su prisión preventiva. extremos de los que se infor
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez, se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par Que se me da cuenta del tal aprehen
sión y entrega. 

. Las Palmas de Gran Canaria, 27 de s~:QtieI1lbre de 
I 990.-EI Juez logado. Ricardo Cuesta "deCC.sti. 
110.-1.686. ; ';. ., 

'* 
Don Manuel Perucho Franco, Teniene' CoTone) ·Audi. 

tor, Juez Togado militar· del Juzgado Togado Mili· 
taro Tenitorial·I)!Í~r~H6;,de Y~kncia,y de las 
diligencias preparatori.s. número 16/1~'¡ ". 

Thoma; LogueLoglle, "liijo de thomas y de Maria 
Jesus, nacido en Rota (Cádiz), el7de julio de 1970. 
inCUlpado por un presunto delito de Quebrantamiento 
especial del deber de presencia, comparecerá en el 
plazo de quince días' ánte dicho JuzgadO Togado 
Militar Territorial, SltO en la calle de' Sertano"f}ores, 
número 6: 46010 Valertdá. bajo a¡)erc"ibitnit:mto de ser 
declarado rebelde. ,·c 

Se ruega a las autoridades civiles y' militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a dispósición de este Juzgado. 

Valencia, 26 de septiembre de 1990.-EI Juez 
togado, Manuel" Perucho Franco.-L688. 

* 
Por la presente y en las diligencias preparatonas 

número 41/22/90. instruidas por un presunto delito 
de quebrantamiento especial del deber de presencia. 
se cita y llama al recluta de Marineria de la Armada 
José Arrieta Aguirre .. hijo de José y de Joaquina, 
nacido en Villafranca de Ordicia (Guipúzcoa) el día 

" . 
" 

.' '. 
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19 de julio de 1969. con documento nacional de 
identidad número 20.750.011. para que en el plazo de 
Quince días. contados a panir del siguiente al de que 
esta requisitoria aparezca inscrita en este «Boletín 
Oficial del Estado),; comparezca ante este Juzgado 
Togado Militar Territorial número 41. sito en La 
Coruña. calle Campo de la Estrada, sin número, 
Acuartelamiento de Sanidad, para constituirse en 
priSión como inculpado en méritos de las referidas 
actuaciones. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y Fuerzas de Seguridad que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero del referido incul
pado procedan a su captura y puesta a disposición de 
este Organo judicial. 

La Corulla. 19 de septiembre de 1990.-1.618. 

* 
Por la presente y en las diligencias preparatorias 

número 41/27/90, lnstruidas por un presunto delito 
de quebrantamiento especial del deber de presencia, 
se- cita \' llama al recluta de Marinería de la Armada 
Ignacio' GuesaJaga Urrestilla, hijo de Jesús y de 
Josefa. nacido en San Sebastián (Guipúzcoa) el día 20 
de julio de 1970, con documento nacional de identi
dad .numero 20.012.057, para que en el plazo de 
quince días. contados a partir del siguiente al de que 
esta requisitoria aparezca inscrita en este' «Boletín 
Oficial del Estado), comparezca ante este Juzgado 
Togado Militar Territorial número 41, sito en La 
Coruña. calle Campo de la Estrada, sin número, 
Acuartelamiento de Sanidad, para constituirse en 
prisión como' inculpado en méritos de las referidas 
actuaciones. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y Fuerzas de Seguridad que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero del referido incul
pado procedan a su captura y puesta a disposición de 
este Organo judicial. 

La Coruña. 19 de septiembre de 1990.-1.622. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos al sumario 

número 11/100/90, por un presunto delito contra los 
deberes de presencia, Sargento don Fernando Rueda 
Merino, de veintiséis años de edad, hijo de Fernando 
y Pilar, de· estado casado, y con documento nacional 
de identidad número 43.499.637, para que, dentro del 
lénnino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria aparezca insena en los periódi
cos oficiales, comparezca ante este Juzgado Togado 
Militar Territorial numero 11. sito en el paseo de 
Reina Cristina, número 1 (edificio del Gobierno 
Militar), de Madrid, bajo apercibimiento, si no lo 
verifica, de ser declarado rebelde y depararle el 
perjuicio a Que hubiere Jugar con arreglo ~ la ley. 
, Al propio .tiempo, ruego y enc3lJo 2; t.adas las 
autoridades dviles y militares que, tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado proce
sado, procedan a su captura Y. con las seguridades 
convenientes, le ingresen en prisión, a disposición de 
este Juzgado Togado. 

Madrid, 28 de septimbre de 1990.-EI Juez 
togado.-1.684. 

* 
Marco Antonio Navas Manín, hijo de José y de 

Josefa. natural de Marbella (Málaga). nacido el dia 
24-9·1968, de estado soltero y de profesión cocinero. 
con documento nacional de identidad número 
27.334.349, con domicilio conocido en calle San 
Bernabé. número 3, bloque Z, Aldubar, 7.0 B, de 
Marbella, y actualmente en ignorado paradero, procc· 
sado en la causa 'lúmero 52/6/89, seguida contra él 
por un presunto delito de deserción, en el Tribunal 
Militar Territorial Quinto, comparecerá en el término 
de quince días ante dicho Tribunal. con sede en Santa 
Cruz de Tenerife, avenida Veinticinco de Julio, 
número 3, 1.0, bajo apercimmiento de que si no lo 
hace, será declarado rebelde. 

,) 

Viernes 26 octubre 1990 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar, 
más próxima para su ingreso en Establecimiento 
Penitenciario Militar, o si éste no es posible, en 
Comun, a disposición de este Tribunal en méritos del 
referido delito y causa, en la cual se halla acordada su 
prisión preventiva, extremos de los que se informará 
al procesado al ser delenido y que, a su vez, se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se dará cuenta a este Tribunal de 
tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife, 26 de septiembre de 
1990.-El Coronel Auditor, Presidente del Tribunal 
Militar Territorial Quinto, Luis Carenero Gabar· 
da.-1.609. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos del 
procedimiento causa número 81 /IV /80, seguido en 
este Tribunal Militar Territorial tercero sobre deser· 
ción, se deja sin efecto la requisitoria interesando la 
busca y captura de José Ramón Menéndez Alvarez, 
documento nacional de identidad 10.575.781, nacido 
ef 7 de mayo de 1957, natural de Oviedo (Asturias). 
hijo de Paulina y Sara, por haber sido habido. 

Barcelona, 5 de octubre de 1990.-EI Secretario 
relator, Enrique Rovira del Canto.-1.712. 

* Por la presente. queda anulada la requisitoria por la 
que se interesaba la busca y captura de Juan Enríquez 
Malina, hijo de José y de Visitación, natural de 
Granada, con DNI número 41.789.711, inculpado en 
las diligencias preparatorias número 51/28/89 por un 
presunto delito de deserción, toda vez que- dicho 
suje-to ha sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife. 1 de octubre de 1 990.-EI 
Juez Togado Militar Territorial número 51, José 
8alsalobre Martínez.-l.710. 

* Por haber regularizado su situación militar queda 
nula y sin valor la requisitoria publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» numero 215, de 7 de 
septiembre de 1990, relativa al mozo del reemplazo 
de .1991 Joaqu(n Tirado Alcázar, nacido en Cádiz el 
21 de noviembre de 1972. hijo de Juan e Isabel, con 
documento naciond de identidad n"úine: 
ro 110.011.568. 

Cádiz, 28 de septiembre de 1 990.-EI C. F., Jefe del 
CPR, Vicente Rodríguez Junquera.-1.681. 

* 
Por haber regularizado 5U situación militar queda 

nula y sin valor la requisitoria publicada en el 
«Boletin Oficial del Estado» número 215, de 7 de 
septiembre de 1990, relativa al mozo del reemplazo 
de 1991 José Manuel Ramírez López, nacido en 
Pueno de Santa Maria (Oidiz) el 8 de marzo de 1972, 
hijo de Antonio y María Dolores, con documento 
nacional de identidad número 112.600.031. 

Cádiz. 28 de septiembre de 1 990.-EI C. F.. Jefe del 
CPR, Vicente Rodríguez Junquera.-l.680. 

* 
Por haber regularizado su situación militar queda 

nula y sin valor la requisitoria publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado~) número 211, de 2 de 
septiembre de 1988, relmi'.'a al mozo del reemplazo 
de 1989 Juan José Gómez Jiménez. nacido en Cádiz 
el 23 de agosto de 1970, hijo de Juan José y Mercedes, 
con documento nacional de identidad núme. 
ro 110.010.479. 

Cádiz. 28 de septiembre de 1990.-EI C. F .. Jefe del 
CPR, Vicente Rodríguez Junquera.-1.682. 

BOE núm. 257 

Don Antonio Rosa. Beneroso, Juez Togado del Juz. 
gado Togado Militar Territorial número 26, con 
sede en Ceuta, 

Hace saber: Que por providencia dictada en las 
diligencias preparatorias 26/96/1990, seguidas contra 
el Cabo Legionario Benito Román Hunado, por 
presunto delito de deserción, ha acordado dejar sin 
efecto las requisitorias publicadas al haber sido dete· 
nido dicho individuo. 

y para que conste, expido el presente. en Ceuta a 27 
de septiembre de 1990.-EI Juez Togado, Antonio 
Rosa Beneroso.-1.683. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada. Teniente Coronel 

Auditor, Juez Togado, 

Por el presente hago saber: Que por providencia 
dictada en la diligencia preparatoria núme· 
ro 25/69/90. instruida al Cabo Legionario Mohamed 
Harned Mohamed, por el presunto delito de deser· 
ción, he 'acordado' dejar sin efecto la requisitoria 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado». 

Málaga. 26 de septiembre de 1990.-EI Teniente 
Coronel Auditor, Juez. Togado Militar Territorial 
número 25.-1.652. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 

Auditor, Juez Togado, 

Por el presente hago saber: Que por providencia 
dictada en la diligencia preparatoria mime· 
ro 25/47/90. instruida al Cabo Legionario Rachid 
Abdeselam Mohamed, por el presunto delito de 
deserción. he acordado dejar sin efecto la requisitoria 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado». 

Málaga, 1 de octubre de 1990.-EI Teniente Coronel 
Auditor. Juez Togado Mililar Territorial núme
ro 25.-1.665. 

* Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado, 

Por el presente hago saber: Que por providencia 
dictada en la diligencia preparatoria núme
ro 25/36/90, instruida al C. L. José Garcia Deán, por 
el presunto delito de deserción, he acordado dejar sin 
efecto la requisitoria publicada en el «Boletín Oficial 
del Éstado». 

Málaga, 18 de septiembre de 1990.-EI Teniente 
Coronel Auditor, Juez Togado Militar Territorial 
numero 25, Francisco Javier Mata Teja~.-1.667. 

* Don Antonio RoSa Beneroso, Juez Togado del Juz· 
gado Togado Militar Territorial número 26. eon 
sede en Oouta,. 

Hace saber: Que Por providencia dictada en la 
causa número 291/1975, seguida contra José Ghrcia 
Bravo, por hurto, ha acordado dejar sin efecto las 
requisitorias publicadas al haber prescrito el delito. 

y para que conste, expido el presente en Ceuta a 4 
de octubre de 1990.-EI Juez Tasado. Antonio Rosa 
8oneroso.-1.647. 

*' 
Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 27 de 
Melilla, por medio del presente, 

Hago saber: Que por providencia dictada en las 
diligencias preparatorias número 27/15/1990, instrui
das a Eladio Novoa Fernández, por el presunto delito 
de deserción, hc acordado dejar sin efecto 'Ia requisito
ria publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 
fecha 9 de mayo de 1990. 

Melilla, 25 de septiembre de 1 990.-EI Capitán 
Auditor, Juez Togado, Gonzalo Zamorano 
Cabo.-1.685. 
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